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M R T E  OFICIAL

P&EiSEICIi BEL COSSEJ0 BE MMISTROS

g, M. el R ey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. IVL la R eina Doña Victoria Eugenia 
y SEL AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a- 
pxll'm,

EEAL DEOBETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia; de acuerdo con e! parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se restablece para todos 

los efectos civiles en la ciudad de Alcoy 
y su término municipal, la festividad do 
San Jorge, m ártir. Patrono de diolia ciu
dad, que fué suprim ida como fiesta reli
giosa con las de los demás do los Santos 
patronos por Su Santidad Pío X en su 
Constitución ó Mota proprío de 2 de Julio 
de Í9 U, y lia sido restablecida con poste
rioridad por la Santa Sede á petición del 
Muy Reverendo Arzobispo do Valencia.

Art, 2.  ̂ En su consecuencia, dejará de 
ser laborable y hábil para dichos efectos 
en la referida ciudad y su término m uni
cipal el día do dicha festividad, quedan
do derogado, en la parte que á ella se re 
fiere, el artículo 2.® del Real decreto de 21 
de Diciembre de 1911.

:Dado en Palacio á once da Abril de 
Biil EOYecieníos diecisiete.

ADFONSO.
MI rresldente del Consejo de Ministros,

i!?aro r

EXPOSICION
SEÑOR: Oreada la Cartera militar de 

identidad por Real decreto da 15 de No
viembre do 1911, y habiendo aceptado su 
uso la casi totalidad de las Gompafií as de 
ferrocarriles da España, incluso las de 
libre explotación, resulta hoy que la Ofi
cialidad del Ejército y Armada viaja por 
toda la Península y Baleares costándole 
solamente 0,033 pesetas por kilómetro en 
píimera clase y 0,02475 en segunda clase, 
incluido el impuesto del Tesoro, mien
tras que las clases é individuos de tropa 
que viajan por su cuenta, tienen que pa
gar por término medio 0,0375 pesetas por 
kilómetro en tercera clase, y en varias lí
neas subvencionadas hasta 0,0450, llegan
do en las de libre explotacióí! 4 ocho cén
timos por kilómetro.

El Ministro que suscribe, atento siem
pre á satisfacer las justas aspiraciones 
de las clases de tropa del Ejército, en las 
queresn ltao  » u y  ssn§iWfS

fprencias, especialmente en las de Subofi
ciales, Brigadas, Sargentos y sos asimi
lados, para quienes la milicia es una pro
fesión en la que sirven muchos años, 
durante los cuales no se pueden sustraer 
á ciertas atenciones o asuntos particula
res, ha deseado EÍompro hacer desapare
cer esta desigualdad que no es lógica ni 
equitativa, para lo cual ha continuado 
con decidido empello la gestión iniciada 
en  su anterior etapa nanisterisl y segui
da por su anteeescr, cerca de las princi
pales Comppaiías de ferrocarriles, para 
obtener la con cesión de ventajas en fa
vor de las referidas clases, ventajas se
mejantes á las de que la Oficialidad dis
fruta con la Cartera m ilitar de identidad, 
habiendo coxiseguido de las del Norte, 
Madrid á Zaragoza y Alicante, Andaluces 
y Madrid á Cáceres y Portugal y del Oes
te de España, que para sus lineas se ob
tenga una importante reducción, en el 
precio df 1 pasaje, mediante la presenta
ción en la expendeduría de billetes de 
un documento que reemplazará á los pa
saportes ordinarios en ios viajes para 
fines particulares.

Al hacer dichas Compañías ferrovia
rias la referida concesión, han indicado 
la conveniencia de restringir el uso de la 
Cartera militar, lim itándola á ios Jefes y 
Oficiales y á los que tengan realmente 
estas categorías; pues en la actualidad, 
con la am plitud grande con que se esta
bleció aquélla, la utilizan algunos funcio
narios del Ejército, que aunque para ios 
viajes disfrutan de la consideración de 
Oficiales, no tienen tai categoría ni asi
milación. Esta propuesta de las Compa
ñías de ferroeaiTileSj puede tenerse en 
cuenta, dotando á dicho personal, en lo 
sucesivo, de una Tarjeta m ilitar de iden
tidad, que con el documento que se crea 
le conceda las mismas ventajas económi
cas que la Cartera militar, conservando 
el derecho á usar ésta ios alumnos de las 
Academias Militares.

Alentado por .tan lisonjero resultado, 
debido en gran parte ai patriotism o y 
desinterés de dichas Gompafiías en favor 
de los Institutos armados, y con la espe
ranza fundada do conseguir en breve p la
zo igual beneficio de las restantes Em pre
sas de transportes, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 11 de Abril de 1917.
SEÑOR:

A L, R. F. de T. M„

m Á H
A propuesta del Ministro de la Guerra» 

y de acuerdo con el Coaséjo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea un documento

é iiitjraneferíblQ, w ii el nombre

Gaceta de Madrid .Núm. 102

de í  Autor! zación m ilitar para pasaje de 
tropa)), p a ra  uso de los Suboñciaíes, Bii- 
gadas. Sargentos, Cabos é individuos de 
tropa y sus asimilados que se hallen pres
tando servicio activo.

Art. 2.® Al personal m ilitar en activo 
servicio que sin pertenecer á la Oñciali- 
dad del Ejército, disfrute consideración 
de Oficial para viajar, se lo proveerá en 
lo sucesivo de una Tarjeta iidütar de 
identidad, pualendo u sarla  Autorización 
m ilitar que se crea por este Decreto.

Los Individuos de tropa ÜGendadog 
que posean la  cruz do San Fernando, ten
drán tam bién derecho ai uso de ambos 
documentos.

Art. 9.  ̂ La Autorización m ilitar para 
pasaje do tropa, reemplazará á los ctciua- 
les pasaportes para ios viajes por ferro
carril que no sean por euoata del Esta
do, en las líneas de las Empresas conve
nidas al efecto, y con arreglo á determ i
nadas bases de perc.epcióa acordadas con 
aquéllas.

A rt 4.*̂  Dichas bases constantes se
rán, por kilómetro: de dos céntimos y 
cuarto, en segunda ciase, y do uno y tres 
cuartos, en tercera, por las líneas que ex
plotan las Compañías do los ferrocarriles 
del Norte, Madrid á Zaragoza y á Allcan- ’ 
te, Andaluces y Madrid á Cáceres y Por
tugal y del Oeste, do España.

A rt .óA Desde la fecha en que bq em
piece á usar dicha Autorización no se en
tregará la Cartera m ilitar de identidad 
más que á los Jefes y Oficiales efectivos^i 
y sus asimilados, y á los alumnos do las 
Academias Militares.

Art. 6.*̂ El Ministro de la Guorra, de 
acuerdo con ios do Fomentoy Hacienda 
y con las Empresas mencionadas, dicta
rá las disposiciones necesarias para el 

'cumplimiento de este Decreto, y conti
nuará gestionando de las restantes en ti
dades de transportes la aceptación dol 
documento de que se trata para viajar 
por sus lineas á precios reducidos.

Dado m  Palacio á once de Abril de 
mil novedentos diecisiéte.

ALFONS.O. '
El Ministro da la Gn©n*a,

Apatía iQqao.

REALES DECRETOS
En consideración á las circunstancias 

de Mi muy amado Hermano el Infante 
D. Carlos de Borbón y de Borbón, y te
niendo en cuenta los servicios que lleva 
prestados como General do división,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro do la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te- 
niente general, con la antigüedad de esta 
fecha.

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
novecientos diecisiete,

ALFONSO, ,
fil Ministro de la Guem,
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En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de división don 
Santiago Díaz de Cevalios y Visgrés,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te
niente general, con la antigüedad de 3 
del corriente mes, en la vacante produci
da por fallecimiento de D. Julio Domin
go Bazán.

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
novecientos diecisiete.

 ̂ ALFONSO.
SI Míulstro la Querrm, 

ipstia l!ip6.

Servicios del General de división B, Santia
go Díaz de Cevalios y  Visgrés,

Nació el día 3 de Mayo de 1849, y co
menzó á servir como Cadete de Cuerpo 
el 15 de Diciembre de 1862, cursando sus 
estudios sucesivamente en los Regimien
tos de Toledo, Iberia y Cuenca, en el Ba
tallón Cazadores de Cataluña y en los 
Regimientos de la Constitución y de 
Burgos.

Se encontró en los sucesos habidos en 
esta Corte el 22 de Junio de 1866, siendo 
promovido al empleo de Subteniente 
de Infantería por el mérito que entonces 
contrajo.

Prestó el servicio de su clase en el 
Cuerpo últimamente citado/hasta que en 
Julio de 1867 fué agregado al primer Re
gimiento de Ingenieros, destinándosele 
en Noviembre al Ejército de la isla de 
Cuba en concepto de Ayudante de campo 
del Capitán general de la misma.

Por la gracia general de 1868 alcanzó 
el grado de Teniente, y formando parte 
de una columna que mandaba el General 
Conde de Valmaseda salió á operaciones 
de campaña contra los insurrectos sepa
ratistas en Octubre del propio año, con
curriendo el 21 de Noviembre á la acción 
librada en el Cobre; el 28, á la de Alta- 
gracia; el 1,® de Diciembre, á la de Areni
llas; el 5, á la de Tropiche y Ceja de Ma
chado; el 24, á la de Caridad de Arenas y 
montes del Desmayo; el 25, á la de Potre
ro de Tana; el 26, á la de los montes de 
Rompe; el 5 de Bañero de 1869, al combate 
del callejón de Muñoz, y toma de las trin
cheras del río Pláyuelas; el 8, á la acción 
del Saladillo; el 9, á la de Cauto el Paso; 
el 12, á la del poblado de Cauto el Em
barcadero; y por último, á las de Río 
Buey y Jicotea y á la toma de la Basa, en 
el mes de Febrero.

En recompensa de estos servicios le 
fueron concedidos el empleo de Teniente 
y el grado de Capitán, embarcando en 
Marzo para la Península, donde á su lle
gada quedó de reemplazo.

Colocado en Abril siguiente en el Re
gimiento de Castilla, perteneció al mismo 
hasta fin de Junio de dicho año 1869, que 
causó baju en el Ejército, en el que vol
vió á ser alta en Diciembre de 1871.

Permaneció luego en situación de re
emplazo, hasta que en Febrero de 1872 
fué destinado al Ejército expedicionario 
á la isla de Cuba, donde sirvió en el Ba
tallón Cazadores de Reiis á las inmedia
tas órdenes del Capitán general y en el 
Batallón movilizados de Matanzas con el 
mando d3 la guerrilla montada del mis- 
mo, tomando parte en las operaciones 
de campaña.

Se encontró el 30 y 31 de Marzo en las 
acciones de Costa de Cortés y Rincón 
Fondo; los días 6, 7 y 26 de Abril, en las 
49 la cftílada <le ^H»ira|a, galaciilio ^ Al’

tagracía; el 8, 9 y 11 de Mayo, en las do 
Barraco, Vigía, San Agustín y Estancia 
Grande, y posteriormente en varias esca
ramuzas.

Por estos hechos de armas fué premia
do con la cruz roja de primera clase del 
Mérito Militar, trasladándosele en No
viembre al Batallón Peninsular de León, 
de cuya sección de Dragones tomó el 
mando.

Continuando en campaña asistió los 
días 6 y 9 de Febrero de 1873 á las accio
nes libradas en el Ciego de Najasa; el 4 
de Octubre, al encuentro y tiroteo soste
nidos en el Güirabo; el 6 do Noviembre, 
á la defensa de San Blas, y el 9 y 10, á las 
reñidas acciones de la Sacra, donde re
sultó herido, otorgándosele por su com
portamiento el empleo de Capitán.

Estuvo después agregado al Batallón 
Depósito de instrucción de la Cabaña, en 
la Habana, incorporándose al expresado 
Batallón peninsular de León, en Febrero 
de 1874.

Emprendió otra vez las operaciones y 
se halló los días 15, 16, 17,18 y 19 de Mar
zo en las acciones de las Guásimas de 
Machado, obteniendo por la del primero 
de dichos días el grado d© Comandante.

Desde Julio si¿ruieníe permaneció de 
reemplazo por habérsele autorizado para 
marchar á la Península con el fin de aten= 
der á la curación de la herida que reci
bió en la mencionada acción de la Sacra, 
y habiéndose dispuesto en Octubre que 
causara baja en el Ejército de Cuba, se le 
destinó en el propio mes al Batallón pro
vincial de Toledo. '

Destinado en Febrero de 1875 á las in
mediatas órdenes del Capitán general de 
Cuba, acompañó al mismo en las opera
ciones de campaña, continuando más 
adelante en ellas agregado al Batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, y al de 
León, número 38.

Tuvo diversos encuentros con el ene
migo, promoviéndosele en Mayo al em
pleo de Comandante en recompensa de 
los distinguidos servicios de guerra que 
prestó durante el tiempo qué mandó con
traguerrillas en los años 18 72 y 1873.

Más adelante operó afecto al Batallón 
de Voluntarios Catalanes y al Regimiento 
do la Corona, como también con el cargo 
de segundo Jefe de las guerrillas de la¿ 
Villas y formando parte del cuartel ge
neral del General en Jefe, asistiendo á 
distintos fuegos y encuentros habidos 
con los insurrectos, hasta que en Diciem
bre del referido año 1875 embarcó para 
la Península, donde quedó de reemplazo.

Desde Abril de 1876, estuvo álas inme
diatas órdenes del Brigadier D. Rosendo 
Moiño, que mandaba una Brigada en el 
distrito de Aragón, hasta que en Julio de 
1878 volvió á quedar de reemplazo, nom
brándosele en Abril de 1879 Fiscal de 
causas de la Capitanía General de Casti
lla la Nueva.

Le fué conferido el cargo de Ayudante 
de campo del Capitán General de Casti
lla la Nueva en Octubre de 1881, conce
diéndosele en el mismo mes el grado de 
Teniente Coronel por los servicios de 
campaña que prestó en Cuba hasta Di
ciembre de 1875.

Se le destinó en Enero de 1882 al Regi
miento de Gareliano, y en Diciembre del 
propio año á la Dirección General de la 
Guardia Civi], en concepto de agregado.

Promovido á Teniente Coronel, por an
tigüedad, en Julio de 1888, se le confió él 
mando del Batallón Cazadores de las N |- 
vas, quedando de reemplazo á su asQ|n.|o 
á Coronel, también Teglamentariamén% 
en Abril de 1891.

dé8ti»íi(Jp m  JqlíQ îguíéhté la

Zona de Cieza, en Agosto á la de Tremp 
y en Septiembre á la Inspección general 
de Infantería, confiriéndosele en Noviem 
bre de 1892 el mando del Regimiento de 
Asturias.

En virtud de Real orden de 30 de Mar
zo de 1895, pasó á servir en el distrito de 
Cuba, donde mandó el Regimiento de la 
Habana, y en comisión la primera Briga
da de la tercera División, saliendo á opo* 
radones de campaña.

Formando parte de varias columnas y 
como Jefe de otras que operaban inde
pendientemente, emprendió tina activa 
persecución contra las fuerzas que capi
taneaban los cabecillas Antonio Maceo y 
Máximo Gómez, hasta obligarles á pasar 
desde la jurisdicción de las Tunas al De- 
pptamento de Puerto Príncipe, soste
niendo, entre otros combates, el habido 
el 7 de Julio en el paso de Arroyo Melo
nes; los días 9 y 10, los de Jicotea y Sao 
de los Hidalgos, y el 12, en el de los mon
tes de San Fernando.

Por BUS servicios hasta el 13, fué re
compensado con la cruz roja de tercera 
clase del Mérito Militar, pensionada; ha
llándose asimismo el 20 de Agosto, en el 
combate de los Moscones; el 8 de Sep
tiembre, en el de Yareyal; ©1 9, en el de 
las Calabazas; el 10, en el del camino do 
San Lorenzo; el 11, en el de los Potreros 
de Guaramanao; el 25, en la reñida acción 
de San Fernando y loma del Chivo, l i
brada contra 3.000 enemigos, y en la cual 
se encontró en la vanguardia cotí las 
fuerzas de su Regimiento, cuyo compor
tamiento fué elogiado después del com
bate por el Comandante general de la 
División, siendo condecorado por el mé
rito que contrajo con la cruz de segunda 
clase de María Cristina; el 26, en el fuego 
tenido con los rebeldes en el campamen
to de la Palma; el 31, en los que tuvieron 
lugar en las Colonias, las Guanabas y las 
Arenas; el 2 de Noviembre, en el de Mon
te Alto; el 7, en la toma del Potrero da 
Guaramanas; el 8, en ios fuegos del Mon
te Yamagual y otros puntos y en la ac
ción del Potrero el Lavado; eri Diciem
bre y en Enero de 1896, en diversos tiro
teos y encuentros; los días 16 y 17 de 
Marzo, en las acciones de Sao Redondo v 
los Melones; el 8 de Abril, en el fuego 
sostenido en la loma de Santa Ursula; el 
6 do Mayo, en el combate del Cerro de los 
Portales, y el 7, en la acción de la loma 
del Vedado.

Por estos últimos hechos de armas ob
tuvo la cruz roja de tercera clase del Mé
rito Militar, y siguió operando, encon
trándose el 30 de Junio en el combate do 
la Caridad de Bertot; el l.° de Julio, en la 
acción de los Moscones; el 18 de Agosto, 
en la de los montes de Bañes; el 2 de Oc- 
bre, en el combate de las Calabazas y la 
Caridad de Bertot; el 19, en el del potrero 
de Vázquez; el 20, en el de Tinajitas; el 
21, en las emboscadas de Paímarito, sa
bana Becerra y río Potrero; el 24, en el 
encuentro de Arroyo Roble; el 11 de No 
viembre, ©n los de Sao de Arriba, los Pa
sos y lomas de Corralito y del Mocho, y el 
12, en ios de Ceja Melones y lomas de 
Guerra, siendo felicitado por las últimas 
operaciones por el Comandante general 
de su División.

Estando acampado el 26 del mes últi
mamente expresado en el sitio denomi
nados Aguarrás, resultó herido de grave
dad en un ataque del enemigo al campa
mento; permaneció luego aíondiendo á 
su curación, y conseguida, emprendió de 
nuevo las operaciones en Enero de 1897, 
mandando columna, y libró combates el 
12 de Febrero, en los montes de Bañes, 
o»|í»da 4«l Puwte y U  Güira, el 13, eii



76 12 Eforíl ISIfi 0acéfa' 3é MaSria. NSm. 102

Im  mismos montes, promoviéndosele en 
31  d e  Marzo á General da brigada, con la 
aitioüedadde 26 de Noviembre anterior, 
0 :\ recompensa de sus servicios de cani- 
paila.

Por hallarse enfermo regresó seguida
mente á ia Península, donde estuvo en 
Bituoción de Cuartel, hssta que en Octu
bre del ya citado año do 1897, fué nueva
mente destinado á la isla de Cuba, en la 
que mPiidó varías Brigadas en operacio' 
nce, balieiido á los insurrectos deferentes 
veces, especial mente en los combates que 
di)1g;ó los días 5, 7 y 10 de Marzo de 1898 
en lomss de Jiquiabó, Vigía de Jiquiabó 
y montes de Corredera, por ios que le 
filó otorgada la Gran Cruz roja dei Méri
to Mljitar. ■

.Declarada la guerra con los Estados 
IJí.idos, so le encomendó la vií.rilancia de 
la coBía Norte de dicha isla, frente á la 
eiuil BO hallaba estacionada la escuadra 
Otm comep'^-ó el bombardeo de Matanzas, 
y tu ro  distintos encuentros con ei ene
migo, causándole muchas bajas, por lo 
que lo felicitó el General en Jefe.

E n Á.gosto siguiente embarcó p a ra la  
Península, donde quedó do Cuartel hasta 
Marzo do-i 899, que fué nombrado^Vocal 
extraordinario do la Jun ta  Consultiva de 
Guerra.

Volvió á quedar de Cuartel en Febrero 
dé Ib'OO, y en Abril se le nombró Gober
nador jiiiJitar de la provincia de Cór
doba.

Pasó en Mayo do 1901 á m andar la 
segunda Brigada de la cuarta División, 
que luego se denominó Brigada de In 
fantería de Cádiz, -habiendo estado en
cargado repetidas veces del Gobierno Mi
lita r de la provincia y Plaza del mismo 
nombre.

Nombrado en 1902 Juez instructor de 
unas diligencias en Ceuta, desempeñó 
esta Comisión con celo y actividad, por 
lo que le fueron dadas las gracias de 
Beal orden, nombrándoselo en Octubre 
dei pro.plo año Vocal de la prim era Sec- 
dóB de la Junta Consultiva de Guerra.

En Jnnío de 1904 fuó nombrado Secre- 
íai'io de la Dirección General de la Guar
d ia  Civil, y del despacho de esta Direc
c ió n  s e  hizo cargo accidentalmente en 
v a r ia s  ocasiones. Pasó en Octubre del c i
tarlo  aiiO i90l, una revista de inspección 
á ' i r s  bom aodandas de la Guardia Civil 
de Piiarcía y Alicante,

Por Real decreto de 25 de Agosto de 
190b, se la promovió al empleo de Gene
ra l de división, y quedó en situación de 
CiiíD'toi hasta Diciembre siguiente, que 
fué nom brado General de la 14 División, 
la  cual paso á denominarse IS División 
en  Enero de 1907. ^

En este mismo mes se le nombró Sub
inspector do las tropas de lá octava He
r í  bli, habiendo estado encargado en dis- 
'Dntss épocas dei despacho de aquella 
CsuiiaBía General.

Por delegación del Capitán general 
racó ib: revh ta  de inspección prevenida 
r  \  ? IcD'd orden circular de 15 de Marzo 

ba-io año 1907 á todos los Cuerpos, 
V y dependencias á sus órdenes, y 

por díciia áu toridad  con 
inc Ivo del brillante estado en que en- 
" onuó, cii todos conceptos, á los Cuerpos 
d o  la l ío g ió n  f  á las dependencias y ser
vicios m bitares de la de la Co-
Fuñs.

Desde Febrero do Í908 hasta Julio del 
siguiente año 1909, permaneció en situa
ción de cuartel, conSríéndoseie en esta 
últin:ia fecha el maiido la ívuarta Divi
sión, ai que está anaxo el cargo de Co- 
bernador m ilitar de Granada, 

g n  Abril de 1912 ivié Come-

¿-10
í
f

jaro del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, y desdo Junio de 1914 se halla 
mandando la 14.®̂ División y desempe
ñando el cargo do Gobernador m ilitar de 
Pontevedra.

Pasó en distintas épocas revista de ar
mamento, como Inspector, á diversos 
Cuerpos, y estuvo encargado accidental
mente, repetidas veces, del mando de la 
Capitanía General de la octava Región.

Cuenta cincuenta y cuatro años y tros 
meses de efectivos servicios, de ellos diez 
años y siete meses en ei empleo de Gene
ral de división, hace el número 1 en la 
escala de su clase, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de prim era clase del Mérito 
Militar.

Dos cruces rojas de tercera ciase de la 
misma Orden, una de ellas pensionada.

Cruz de segunda ciase de María Cris
tina.

Gran cruz de San Hermenegildo.
Gran cruz roja del Mérito Militar.
Gran cruz de 1? Orden francesa de la 

Estrella Negra, de Benim.
Medallas de las campañas de Cuba; de 

Alfonso X lll; del Mérito, de Chile, y con
memorativas del prim er centenario do 
los Sitios de Gerona, de la batalla de 
Puente Sampayo y de las Cortes de 
Cádiz.

Vengo en nom brar General de la Divi
sión de Caballería al General de división 
D. José Zabalza Iturriria , que actualmen
te manda la séptima División,

Dado 6n Palacio á once de Abril de 
mil ¿novecientos dieeisiete.

ALFONSO.
^  iS» )s. Ouiatra,

Vengo en nombrar General de la sépti
ma División al General de división D. Fe
derico Santa Coloma y Olimpo.

Dado m  Palacio á once da Abril de 
mil novecientos diecisiota.

ALFONSO.
m Ministro do la Gû rrñg

ip s tía  lüque. ■

Vengo en nom brar General de la déci- 
mocuarta División al General de división 
D. José Moragas y Tejera.

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
.. El Minígtro de la Gnorra, 

ip s t ia  Lupe.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Joaquín Martínez y García,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministi’O de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso do D. Santiago Díaz de Oevalios 
y Visgrés.

D^do en Palacio á once de Abril de 
mil novecientosi diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gueirat,

Servicios del General de brigada D, Joaquín 
Martínez y García.

Nació el día 11 de Octubre de 1853, y 
comenzó á servir como Cadete do Cuer
po el 1.® de Julio de 1871, habiendo per
tenecido al Regimiento Infantería de Al- 
buera y cursado sus estudios en la Aca
demia del distrito de Castilla la Nueva,

En Abril de 1873, le fuó concedido el 
grado de Alférez.

Promovido al empleo de Alférez de la - 
fantería en Enero de 1874, se le dió colo
cación en el Batallón Reserva de Jaén, 
con el que operó contra las facciones car
listas en la provincia de Cuenca y en el 
Norte, ascendiendo por antigüedad á Te
niente en Noviembre siguiente, con des
tino al Batailón Reserva número 5.

Continuando las operaciones, se halló 
el 9 de Enero de 1875, m  la acción lib ra
da en Aras é inmediaciones de Viana; el 
2 de Febrero, en la toma y ocupación de 
Oteiza y Monte Esquioza, donde estuvo 
acampado algún tiempo, prestando ser
vicios que le fueron recompensados con 
la cruz roja de xjrimera clase del Mérito 
Militar.

El 20 de Abril, en el combate de Villa- 
tuerta; el 24 de Mayo, en el de los montes 
de Lacar; ei 2 de Jurdo, en el sostenido 
para rechazar al enemigo, que atacó el 
campamento de Monte Esquínza; ©1 7 de 
Julio, en la batalla d© Treviño, en la que 
resultó herido, recompensándosele por 
su comportamiento en ella con el grado 
de Capitán; el 15, en la toma de Peiiace- 
rrada; los días 29 y 89, en las acciones de 
Villarreal do Alava; el 10 de Agosto, en 
la  expedición á Salvatierra; el 14, en el 
combate de Restia; el 2h on los de Gue
vara y Maturana; el 25 de Octubre, en el 
de Villarreal de Alava y toma de Arla- 
bán; el 26, en la protección de la m archa 
del Ejército á Marquine; el 28, en la des
trucción de las minas de Barambio; el 4 
do Noviembre, en la segunda toma de Fe- 
ñacerradfi; ©1 6, en la de Lagráir, el 8, en 
©1 combato de la Sierra de Pipaón; ei 12, 
en la acción de Bernedo; el 21 de Enero 
de 1876, ©n la de Subijana y Murlllas, 
■por la que se le concedió ©1 empleo de 
Capitán; ei 28, en la toma de Villarreal; 
el 13 de Febrero, en la batalla de Elguo- 
ta, y el 25, en ei combate de las inm edia
ciones de Viliafranca, destinándoselo en 
Mayo al Batallón Reserva número 7, quo 
después se denominó do Guadaiajara, 
número 15, y otorgándosele en Junio el 
grado de Comandante por las operacio
nes á que concurrió en la región alave
sa, desde el 3 al 13 de Noviembre del ya 
citado año 1875.

Con ©1 Batallón á que pertenecía, pasó 
á form ar parte, desde Septiembre de 1877, 
del Regimiento de Baleares.

Fué nombrado en Septiembre de 1880, 
Ayudante de campo dei Gobernador m i
litar del castillo de Montjuich, de Barce
lona, y quedó de reemplazo en Octubre 
de 1883, siendo colocado en Abril de 
1884 en ei Batailón depüeserva de Toledo.

En Julio siguiente so le conñrió el car
go de Ayudante de campo del GoberpS-^ 
dor m ilitar de Toledo, el cual dasempsiié 
hasta Octubre, que se le nombró Profa- 
Bor de la Academia general m ilitar.

Se dispuso en Enero de 1886 que paü*» 
ra  á désempeñnr laa funcionas do Ayu* 
dan te do campo dei Gobernador m ilitar 
dePaleneia, y en Noviembre de 1889 que 
causara alta en el cuadro de reclutamien
to de la zona de Luarca, trasladándosele 
en Febrero de 1890 al teicer Batallón (M 
Regimiento de Andghicía; an Abril, | |  
Begimiento Reserva de Falencia, v en «¡ÍUt 
1ÍQ 1̂ Beglmientq de GarellapQ,
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Desde Abril de 1891 ejerció el cargo do 

Ayndarito de campo del General Jefe do la 
sépíirna Brigada orgánica de ■ Infantería, 
j?romot lén do solo reglamontarianiento al 
|h ip l |d  do Coman danto en Beptieiribre

E?J concei)to de Ayudante do campo 
del Gobernador m ilitar de GaYÍte,_ faé 
deBtinado en Enero de Í893 á las islas 
Filípicas, pasando en Julio  á desempe* 
fiar Igual cometido á la inmediación del 
Goboinador m ilitar de Joló.

Por los sorvioios que con extraordiiia- 
río celo, ínteligeBcia y laboriosidad pres
tó en esto óitimo destino fue agraciado 
en ISO! con la cruz blanca de segunda 
ciase del Mérito Militar, siendo premiado 
con mención honorífica por su compcr* 
tamíento en las cporaciones efecmadas 
en el archipiélago joioano en Enero y Fe
brero do 1895, durante las cuales desem' 
peñó comisiones reservadas, mandó fuer
zas y sostuvo un combrdo.

ObtuTDj por antigüedad, el empleo de 
í ’oniente Coronel en Marzo del süo ú lti
mamente citad-o; embrircó en Abril para 
la Península, dcndo se le señaló'la situa- 
c-ióíi de reempiszo, y fue agregado en J u 
nio á la Zona de reclutamiento de Pa- 
lencia.

Posteriormenteporteneció al Regiirden 
fo de Burgos, desde el que pasó ai de Iló- 
serva de Gijón en Agosto de 189B.

Se lo trasladó en Euero de 1899 al Re
gimiento del Prírclpí>, quedando en si- 
tuacióxi de excedente en Marzo de 19i0, 
y siendo destinado en Abril al Regimien
to Reserva de PaJencia y en Agosto do 
1904 á ia Zona de recluta miento del m is
mo punto.

Entre otras comls:ior«es, desempeñó la 
de delegado del Capitán Geae'rai de la 
Región en la Comiaión mixta de recluta
miento de la pro vincia da Palón d a  y el 
de Juez instructor eventual do causas do 
dicha Plaza.

En Dldembro de dicho año '904, fiié 
nombrado Jefe do la Caja do Eocluta, nú 
mero 91.

Al ascendérsele á Gímoiie], por an ti
güedad, en Febrero de 1909, la fué confa- 
rido el cargo de Juez de causas do la Ca
pitanía Geoeral de la soxía Región.

Quedó nueyameDte en oituacióii de ex
ceden to en Enero de 19 7, coofiándosele 
en Agosto t;l rnaudo del Regimiento da 
GuipOzcoa^ con el que marcho á Melilia 
eu Septiembre do 19̂ *9, emprendiendo 
operaciones do campaña,
' Tomó partc^eiiira otros hechóB de a r 

mas, en ePcombato de Taxdlr el 20 'del 
mencionado mes. do Septiemlbre, soste
niendo fuego con los rifeños basta el 
amanecer deí Eígulente día, por lo cual 
£6 le recompensó con la cruz roja Ale ter
cera clase del Mérito Militar.

El 21 condulo un convoy de muertos j  
heridos á ja Plaza de Melíila; el 22 asistió 
á la toma del zoco el liad  de Benísicar; 
el 28, rechazó un ataque de los moros á 
las posiciones que ocupaba; el ñ de Ooíu- 
bre, sostuvo combate para rechazar ctro 
ataque y ocupar unas posicioik s, por lo 
que lo fué concedida la cruz do tercera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
ro]o,'pensionada; el 6 de Noviembre, coo
peró á la toma de Bidum , y el 7, á la 
ocupación de una loma que domina el 
poblado de Mezquita; el K® de Diciembre, 
y escoltando ai General en Jefe, efectuó 
un reconocimiento sobre el poblado do 
Tiza y la Cala de Cazaza; el 11, concurrió 
a otro reconocimiento hecho sobre la 
punta Negrí y la mencionada Gala, y con
tinuó lue;ío prestando diferentes servi
cios de campaña.

Mandó dólde Marzo de 1810 el Begi-

miento de Isabel II, núm ero 32* y contri
buyó si sosíouímionto del orden durante 
las huelgas de obreros habidas en Vizca
ya y Asturias en dicho afio y el siguiente.

Promovido al empleo de General da 
brífada  en Diciembre de 1911, quedó en 
situación de cuartel hasta que en Junio 
de 1912 fué nombrado Jefe do Estado Ma
yor de la Capitanía general de la octava 
Región, confiriéndosele en O tubre del 
Xiropio año el mando de ia segunda Bri
gada de la 12 División.

En diferentes ocasiones estuvo encar
gado interinam ente del mando de dicha 
División.

Desde Julio do 1914, manda la segun
da Brigada do ia 10.  ̂ División, ejercien
do á la vez el cargo de Gobernidor m ili
ta r de Logroño.

Ha pasado, como Inspector, revista de 
armamento á varios Cuerpos ei3 distin 
tas fecha?; cooperó al restablemiento del 
orden, alterado en Logroño con iTiotlvo 
de la huelga de obreros habida en Marzo 
de 1916; concurrió con su Brigada al v ia
je do instrucción efectuado por dive rsos 
puntos de la provincia de Navarra ca 
Abril sigíiiente, y babiendo resignado el 
mando en la Autoridad m ilitar el Gober
nador civil de Ja provincia de Logroño, á 
consecuencia de ia huelga ferroviaria, 
ocurrida en JuUo dei pi'opio año, lo ejer* 
c ío  desdo el 13 al 22 de^licho mes.

En Oetobre irispeccloiió la Escuela 
práctica del Regimiento Infantería de la 
Constitución, en Biiirrun Campanas (Na
varra).

Cuéiíta cuarenta y cinco años y nueve 
meses do ef^cjlivos Bervicios, de ellos c la 
co años y  cuatro meses en el empleo de 
Gonerííd do brigada; hace el número 4 ea 
la escala do su ciase, y se halla en poso- 
sión de jas condecoraciones siguienles:

Cruz roja de priiiiora clase dei Mérito 
M iiitfr.

Dos cruces blancas de segunda clase de 
la misma Ord^n* .

Dos cruces rojas de tercera clase del 
Mérito Miiitar, una da ellas pensionada.

Gran Cruz do San Ilerojonegildo.
Medallas de Alfonso NIl, ele Alfon

so XIII y de Meiiilá.

Vengo en nom brar GenGral de la se- 
gim da Brigada de ia décima Dlvlsióli al 
General do brigada D. Rafael Lachambre 
y DomíDguoz, que áctuaímente manda la 
prim sia  Brigada de la opta va División.

Dado en Palacio á once de Abril de mi! 
novecientos diecisiete.

Ei Ministro da 1.̂  Gvierra,
ALFONSO.

Vengo en nom brar General de la p r i
m era Brigada de la octava División, al 
General de brigada D. José García Mo
reno.

Dado en Palacio á once de Abril d© 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
US Ministro ds la (Jiieivas

ígüsiía

En consideración á los servicios y teir- 
cunstancias del Coronel de Ingenieros, 
número 1 de la escala de su clase, D. Ju
lio Rodríguez y Mourelo, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 16 do Mayo 
46

Vengo en promoverle, á propuesta d í l  
Ministro do la Giiorra y de acuerdo ccn 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Geiíoral de brigada, con la antigüe J ad de 
8 del corriente mes,-en la vacante produ
cida por falleciíniento de D. Juan Mon
tero y Montero, ia cual corresponde á la 
designada con el número 22 (n oi torno 
establecido para la propoindooaliviad.

Dado 612 Palacio á once do Abril de 
m il novocloatos diecisloto.

ALFONSO.
^  Ministro d@ la Guerra,

Ipsíía Lagse.
Servicios del Coronel de Irígenieros 

D. Julio Rodrigw'S [i Noiirdo.
Nadó el día 11 de Ma o de IS :B, y co

menzó á servir el 1.® do Junio do 1871 
como alumno de la Academia de Liga- 
nieros.

Fué promovido re^Iamentariaroenta á 
Alférez alumno en Jallo  d© 1875, y á Te
niente de dicho Cuerpo en Julio do iSTiq 
por haber terminado con aprovechamien
to el plan da estudios, siendo destinado 
al tercer Regimiento xuara prestar el ser
vicio do su clase.

En Agosto do 1877 ascendió á Oapííáa 
por antigüedad, y pasó á'servir al cuarto 
Regimiento de Zapadores Minadores.
. Por la gracia general de 1878, obtuvo 

el grado de Gornandante do Ejército,
Be distinguió en el mando de bu Com

pañía, y muy especialmente en Jos tra 
ba que se ejecutaron bajo su d lrrcdon 
en las obras de fortificación de la fron
tera francesa, cuyos estudios y proj cctos 
merecieron repetidos elogiós de s  j.3 su- 
pericí’08.

Destinado en Septiembre de 1880 al 
primor Regimiento, siguió ocupándoso 
en ios trabajos de defensa ya m enciona
dos, los, cuales continuó en ia Gomandan- 
cia de Ingenieros de Jaca desdo A b r i l  d© 
1833 como encargado dei detall é inge
niero do obras.

Por los méritos que entonces contrajo 
fué slgüiñoado al Ministerio de Estado 
para ia concesión da ia cruz de C¿ir- 
los IIÍ.

Desempeñó diversas comisiones d e l 
servIcíQ, estuvo encargado del Paloniar 
m ilitar y formó parte da i a Coroi-iói) do 
defensa dei Pirineo central ios años 1887 
y ÍS38.

A su ascenso á Comandante, por aníi- 
güodad, en Enero do Í89J, fué desuñado 
á la Comandancia do IngcDloros do Jroa 
y después al primer Regí miento do llo- 
serva do Zapadores Minadores y en co
misión á la Comaudaimifí do Ingenieros 
de Zaragoza, en la que- quedó de planti« 
lia en Junio de 1892.

En Octubre de 2893 lo fueren dadas 
las gracias de R al orden ¡30r su í o toree 
y asiduidad en el desempeño de su co
metido con motivo de la construcción del 
edificio deRtinado en Zaragoza á Capita
nía General de la Región.

Es autor dei proyecto del inerte Calí 
de Ladrones, dirigió su consíruccióii 
hasta dejar la obra muy adelantado, y de 
1889 á 1891 dirigió asimismo la da los 
fuertes de Rapitl^a y de Santa Elona,

Por los relevantes servicios que prestó 
con este motivo se le concedió más ade
lante lá cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Militar, pensionada hasta su as* 
censo á General ó retiro.

A petición del Ayuntamiento de Zara** 
goza formó parte de una comisión encar-? 
gada por ol Municipio de redactar tii|
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Heglsmento para instalaciones eléctricas
en aquella capital.

Bes e Octubre de 1893 hasta Agosto de 
IBM filé Ayudante de campo del Coman
dante general de Ingenieros del quinto 
Cuerpo de Ejército.

Sirvió después algún tiempo, en comi- 
en la Comandancia General de su 

Cuerpo en la quinta Región, y en Di
ciembre de 1895 se le destinó al tercer 
Regí miento de Zapadores Minadores, des
de donde pasó en Abril siguiente á des
empeñar el cargo de Secretario de la 
mencionada Comandancia General, en el 
cual continuó al ser promovido regla
m entariam ente al empleo de Teniente 
Coronel en Junio de 1900.

Desde Abril de 1901 prestó sus servi
cios en el Ministerio de la Guerra.

En Junio de 1904 se le autorizó para 
aceptar el cargo de Auxiliar de la le c 
ción segunda de lin stitu to  de Reformas 
Sociales.

Por Real orden de 3 > de Diciembre del 
año últimamente citado, le fuAconcedida 
la cruz de segunda clase del Mérito Mili
ta r con distintivo blanco, pensionada, en 
recompensa á sus trabajos en el Ministe
rio de la Guerra para el desarrollo del 
proyecto do reorganización del Ejército, 
comprendido en el presupuesto presen
tado á las Cortes para 1904, organiza
ción quo quedó planteada en todas sus 
partes.

A su ascenso á Coronel, por antigüe
dad, en Junio de 1906, continuó destina
do en el Ministerio de la Guerra. En Sep
tiembre de 1909, fuó nombrado Vocal de 
la Junta Central de Prim era enseñanza, 
cargo que desempeñó hasta la supresión 
de dicha Junta en Enero de 1911, sin de
ja r de prestar los servicios quo por su 
destino en el Ministerio le correspondie
ron, y de igual modo formó también 
parte do la Comisión de experiencias del 
Material de Ingenieros, desde Octubre de 
1910.

En Diciembre do 1912, se le eonftrló el 
, m anco dei segundo Regimiento de Zapa

dores Minadores, habiendo ejercido al 
propio tiempo el cargo de Vocal de la 
Jun ta  de municiamiento y m aterial de 
transportes de las fuerzas en campaña, y 
el do Vocal también do la Jun ta  faculta
tiva de Ingenieros.

Eli Junio de 1913, formó parte de la 
Jun ta  encargada de exam inar y calificar 
los trabajos efectuados por los Oficiales 
aspirantes á ingreso en la Escuela Supe
rior de Guerra.

Por los distinguidos servicios y m éri
tos que contrajo con motivo de las Es
cuelas prácticas realizadas por su Regi
miento en 1915, se le concedió la cruz 
blanca da tercera clase dei Mérito Mi
litar.

En Febrero de 1916, fué nombrado Di
rector dei servicio da Aeronáutica m ili
tar, cargo en el que continúa, como asi
mismo en el de Vocal de la Junta  facul
tativa de Ingenieros.

Ccenta cuarenta y dos años y diez m e
ses do efectivos servicios y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien
tes:

Cruz blanca de prim era clase del Méri
to Militar.

Cruz de Carlos III.
Dos cruces de segunda clase del Mérito 

Militar con distintivo blanco, pensiona
das.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Encomienda de la Orden de la Estrella, 

de Rumania.
Cruz blanca de tercera clase del Mérito 

Militar.
Medallas de Alfonso XIII y conmemo

rativa del prim er Centenario de los Si
tios de Zaragoza.

Vengo en nom brar Comandante geno 
ral de Ingenieros de la tercera Región al 
General de brigada D. Julio Rodríguez 
y Mourelo.

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

igustía Laque.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de la Guardia Ci
vil, número l de la escala de su clase, 
D. Manuel Jaén y Alonso, que cuenta la 
antigüedad y efectividad do 1.® de Marzo 
de 1911,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Joaquín Martínez y García, 
la cual corresponde á la designada con 
el número 23 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á once de Abril da mil 
novecientos diecisiete,

ALFONSO.
m Míaistro de la Gii&rra,

igs&iííi laque.
Servicios del Coronel de la Guardia Civil 

D, Manuel Jaén y Alonso,
Nació el día 28 de Septiembre de 1855, 

y comenzó á servir como Cadete el 1.® de 
Julio de 18T2, perteneciendo al Regimien
to Infantería de Almansa, y cursando sus 
estudios en la Academia establecida en 
Madrid, hasta fin de Octubre de 1873 quo 
pasó á continuarlos en la de la mencio
nada Arma.

Habiendo terminado con aprovecha
miento los referidos estudios, fué prom o
vido al empleo do Alférez de Infantería 
en Abril de 1874, destinándosele al Regi
miento de Galicia, que formaba psrte del 
Ejército del Norte.

Salió seguidamente á operaciones de 
campaña contra las facciones carlistas, y 
concurrió los días 28, 29 y 30 de dicho 
mes á las acciones libradas en las Muñe
cas y Galdames, por las que alcanzó el 
grado de Teniente; el SI de Julio, á la de 
Algorts; el 25 de Agosto, á las de las in 
mediaciones del mismo punto y Da ran
go; el 8 de Septiembre á la de Marquina; 
el 29 dei propio mes, á la de San Salva
dor del Valle y Retuerto.

Ascendió al empleo de Teniente, por 
antigüedad, en Mayo de 1875; continuó 
destinado en el citado Regimiento de Ga
licia y permaneció en campaña hasta la 
terminación de la guerra civil, encon
trándose el 21 de Enero de 1878 en la ac
ción sostenida en los montes de Arechu- 
logai; el 20 de Febrero, en la de EndarJa- 
za, Arechulegui y Peña de Aya, y el 21, 
en la de Sierra de Plcoqueta, Monte Hen- 
daya y üsurbii.

Por estos séW^N^s fuó recompensado 
con él grado dé Gapitán.

Se le trasladó en Diciembre de 1878 al 
Regimiento del Príncipe, volviendo en 
Marzo de 1879 al de Galicia; se encargó 
como Profesor de la Academia de Cabos 
del mismo, y asistió en concepto de alum 

no á un curso de las Conferencias de Ofi
ciales dei distrito de Aragón desde Sep
tiembre de 1880 hasta Junio de 1881.

Tomó parte en Febrero de 1882, en el 
Certamen general de Tiro ceiebi ado en 
Madrid, y por el mérito que entonces 
contrajo fué agraciado con una espada 
de honor.

Ascendido reglam entariam ente al em
pleo de Capitán en Agosto de 1884, obtu
vo colocación en el Regimiento de Gare
llano, pasando en Septiembre al de Na
varra, y quedando de reemplazo, á peti
ción propia, en Noviembre de 1885.

Se dispuso en Abril do 1883 que causa
ra  alta en el Regimiento de Cantabria, 
trasladándosele en Noviembre siguiente 
al Batallón Reserva de V trgara.

Volvió luego á destinársele al Regi
miento de Cantabria, concediéndosele en 
Febrero de 1887 el pase al Cuerpo de la  
Guardia Civü, en el que sirvió sucesiva
mente en las Comandancias de Zaragoza 
y Navarra, cooperando en diversas oca
siones al sostenimiento dei orden d u ran 
te Jas huelgas do obreros habidas en va
rios puntos y al ocurrir otros sucesos.

Ejércló repetidas veces, accidentalmen
te, el cargo de segundo Jefe de la última 
de dichas Comandancias, como también 
el mando de la misma.

Al obtener por antigüedad el empleo 
de Comandante en Diciembre de 1897, 
pasó á m andar la  Comandancia de 
Alava.

Lefüó conferida por el Director gene
ral da su Cuerpo una comisión del servi
cio que desempefió en Madrid en Agosto 
de 1898.

Fsíó trasladado en igual mes da tS99, á 
la Comandancia de Navarra, como se
gundo Jefe, habiendo estado encargado 
interinam ente del mando de ella en va
rios períodos de tiempo.

En Octubre de 1904, se le promovió, 
por antigüedad, al empleo de Teniente 
coronel, nombrándosele prim er Jefe do 
la Comandancia de Sevilla.

Más adelante mandó las Comandancias 
de Huesca y Navarra, habiéndosele dado 
las gracias do Real orden en 1B09 por ha
ber cooperado activamente á que la mo
vilización y envío de fuerzas del Ejército 
á Melilla se llevaran á efecto con rapi
dez digna de encomio.

Obtuvo el empleo de Coronel en Marzo 
de 1911, siendo nombrado Subinspector 
del 20 Tercio.

Con igual cargo se le trasladó en Abril 
siguiente al 9.  ̂ Tercio, y o n  Agosto de 
1915 al 13, en el que continúa.

Cuenta cuarenta y cuatro años y nueve 
meses de eíéciivos servicios y se halla en 
posesión de l a s  condecoraciones s i 
guientes:

Cruz blanca de prim era clase dei Méri
to Militar.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, do Alfonso XII, de 

Alfonso XIII y del prim er Centenario do 
los Sitios de Zaragoza.

wsüsíáaí"—tca&’f'iíy

: i H i m i o r  EAciESM

EBALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de- la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.670.951,90 pesetas 
el capital que ha de servir de baso á la li* 
(juidación de cuota que corresponde éxi-
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gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1912 á la Sociedad belga Tran- 
ways de Cartrígeno, con arreglo á la ta r i
fa de la Ooütribación ñobre utilida
des do la riqueza m obiiíana.

Dado en Pah«do á dies do Abril d e . 
mil iiopecientos dlecisiotc.

ALFONSO.
El Ministi-o de Haeícnda,

ti ga Al ki.

A. propuesta doi Ministro de Hacieiids; 
de acuerdo con Mi Consejo do Mfíiistro?i, 
y en ciiínx>iliriionto do lo que pi'eoeptúa 
el artículo 8N de la Lej de 29 de" Diciem
bre deM9105

Voíigo en lijar en C607A37j40 pesetas ei 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad belga Tran- 
w ajs de CartagenOj con arreglo á la ta ri
fa 3.  ̂ de la Cootrlbuoióa sobra u tilida
des de la riquea^a mobiliaFia.

Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil noYecientos díoeisiete, .

ALB^O'N.m
El Ministro de Maciends.,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mí Consejo de Mi istros, 
y es cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3A da la Lev de 29 da Didem- 
bro de 1910,

Vengo en ñ jar en 1,553.238,ó3 pesetas si 
capital que ha de servir de base á la ii - 
quidacióíi de cuota que corresponde exi
gir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1914 á Ja Sociedad belga Tran- 
ways de Cartagene, con arreglo k la tari 
(a 8A da la Contribación sobre uíiiid.adas 
de la riqueza mobiliaria.
, Dacio tm Palacio á diez d# Abril da 
mil novooiestos dlociBíeto.

El Ministro de'Haeifínd&.,
Aib.

ALFOKSO.

A propuesta del Ministro de ilaeiende; 
de.acoerilo con Mi Consejo .de MiaistroSj 
y en cumpjimienío de lo que preceptúa 
el artículo 3A de la Ley de 29 de Biciein- 
bre de 1910,

Vengo en d jar en 1.553.238,58 poseías 
el capital quo ha de servir de base á la 
liquidadóiv de cuota que corresponde 
exigir por Goniñbución míiiim.a on el 
ejercieio do 1915 á la Sociedad belga 
T ranw ejs do Cartagene, con arreglo á.la 
tarit'-a 32̂  de ia Contribiudón sobre u tili
dades de ÍB, nquéaa'inobiijarla.

Dado 6ii Palacio á diez de Abril do 
mil noveoientofi díiccisíeíe.

El Ministro do Baciencía,
Santiago üba.

ALBX.)NSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Cóiísejo de Ministros, 
y en cumpliinieolo dü lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la i.ey de 29 de Diciem- 
b ro d o l9 i0 ,

Vengo en OJar vr? 4SL462,67 pesetas el 
capital que ha do s rvir de base á la li
quidación de cuota |ue corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad belga Com- 
pagüie des Mínerais, con arregio á ía ta
rifa de la Contribución sobre utilida
des de la riquezvB ñiobiíiaria.

Oado 00 Paiaeio á diez de Abril de 
mil ncveoleatos álecíííiete.

El Ministro de Hacienda, 
Ssiihip liba.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
da acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en eumplimiento da lo que preceptúa 
ei artículo 3N de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

A’̂ engo en BJar en 8 I65.31P',24 pesetas el 
capital que ha áe sérvlr de base á la li- 
quidacjión do cuota que corresponde exi
g ir  por Contribución mínima en el ejer
cicio de 19í3 á la sociodad inglesa The 
Seviile AVater W orks G.  ̂ Ltd., con aiTo* 
glo á la tarifa 3.^ de ia O ontribudón so
bre utilidades do la riqueza mobiiiaria.

Dado en Palacio á diez do Abril do 
mil n o ved en tos di ecl sie to. ■.'

ALFONSO,
El Minislro ele líaeiesul-a,

Sanüap iSk.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Oonsejo de Ministros, 
y en cumpliiiuento de lo que preceptúa 
el artículo SN de la Ley de 29 de Diciom- 
bre de 1910,

Vengo en ñjar en 8,130.^09,61 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la ÍL 
cniidficioB de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mmima en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad fu vleesa The 
SsvIUe W ater AVorks, CV Ltd., con arre
glo á la tarifa 3/‘̂ de la Coutiibudóii so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

D.ado en Palacio ádiez de Abril de rail 
noveeiei,3tos dleciBieta '

ALFONSO.
El Minislro de Hacienda,

Hsutiago lilm.

A propuesbi del Mirilbtro de Hacienda: 
de acuerdo con Mi Consejo de MiuistroB, 
y en cumplimiento de lo que precept'úa 
el artículo 3.'̂  do la Ley de 29 de DiMem' 
bre de 1910,

Vengcí en lija ro n  L311.723.03 • pesotíi s 
el capital que ha de servir dó base á la l i 
quidación de cuota que corresponda exi
gir por Contribiición mínima en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad inglesa The 
Huelva Gas & Electricity O.® Ltd., con 
arreglo á la tarifa de la Contribu

ción sobre utilidades de la riqueza mo
biliaria.

Dado en Palacio á diez de Abril ás mil 
novecientos diecivsiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Faiihap Áik.

A propuesta del Ministro do Haciends; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento do lo que precoptiia 
ei artículo 3N de la Ley de 29 de Diciem
bre de Í910,

Vengo en ñjar en 1.295.214,73 pesetas el 
capital que ha de servir de baso á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio do 1914 á la Sociedad inglesa 
The Huelva Gas & Electricity C.  ̂ Ltd., 
con arreglo á la tarifa 3.  ̂ do la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mobi
liar! a.

Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil novecientos diecisiete.

A'LFONSa
El Ministro do Hacienda,

Santiago ütoe

A propuesta del Ministró de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros^ 
y en ciiniplim.iento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂ de la Ley de 29 de Diciera- 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 918.055,31 peseras el 
capital que ha de servir de baso á ia ii- 
quidadón de cuota qao corresponde exi
gir por Contribución mí oinia en el ej< r- 
cicio do 1916 á la  Sociedad inglesa The 
Elche W ater Work?, con, árreglo á la 
tarifa 3.® de ia Contribución sobre u tili
dades de la riqueza mobfLiaría;

Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil noTecientos d ítóslete.

, ALFONSO,
El Mlirisfro de íTadenda,

Santiago ilb .

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministro'^, 
y en cumplimionto de lo que preceptúa 
el artícülo da la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 545/256,40 pesetas 
el Gspiíai que ha do servir de base á ia 
liquidación de cuota q u e  corresponde 
exigir por ContiTbueión mínima en el 
ejercicio de 1912 á la Sociedad inglesa 
Wisdom & W arter Limited, con arreglo 
á la tarifa 3/  ̂ de la Contribución sobre 
utilidades de ia riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á, diez úe Abril de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M ü m  Alk.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa
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el artíialo 3° de la Ley de 29 de Dicieai-
bro cíe 1010,

V;y?igo en fijar en f5.826.084,44 pesetas el 
capital que ha do servir de bíASO á la il- 
qiiídaoíóii de cuota quo corresponde exi
g ir por Contribución m ínima en el ejer- 
€5Ício lio 1012 á la Sociedad fi-ancesa T ran
vías y ferrocarriles de Valencia, con arre> 
glo á la tarifa 3.  ̂ de la Cont¿dbucióii so
bra utilidades da la riqueza rnobiliaria.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
novocientos diecisiete.

ALFONSO,
El Minisíro de Hacienda,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento do lo que preceptúa 
el artículo de i a Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fíjar en 3.661.217,55 pesetas 
el capital quo ha de servir do basa á la 
liquidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad fi-ancssa 
Alumbrado, calefacción y fuerza motriz 
de la Coruila}^ con arreglo á la ta 
rifa 3.  ̂ de la Contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiilaria.

Dado en Palsclo á diez de Abril de 
mil novedeiiios díécisleto.

ALFONSO,
El Ministro do Hacienda,

Siüiiiago Alte.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con MI Consejo de Ministros, 
y en cumpIimdeBto do lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂ de la Ley de 29 de Diciem
bre do 1910,

Vengo en fíjar en 218 696,55 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la lî  
quídaeión áv cuota quo corresponde exi
g ir por Oontnbucióa míoima en el ejer* 
ciclo da 1916 a la  Sociedad francesa Ap- 
pareillago Gf rdy, con arreglo á la tarifa 
3.  ̂dt3 la Co'fttribación sobre qílildades 
de la riqueza mobiiiarla.

Dado mí Paiaoiu á diez de- Abril de

. Ei Miiaistro de íiñcIcTidrt,
teaüago llí.a.

ALFONSO.

A propuesta del Minisfro de Hacienda; 
de acaerdo con Mi Cün;*A jo do Miriísíros, 
y fn campllmlcnto de lo que preceptúa 
el arlíciilo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 4.022.057,84 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación do cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima en el 
ejercicio de 1916 á la Sociedad francesa 
Energía Eléctrica del Centro de España, 
con arreglo á la tarifa de la Contribu- 
eión sobre utilidades de la riqueza mobi- 
íiaria,

Dado en Palaoio á. diez de Abril de 
mil siete.

á.LFONSO,
El Ministro de Hacleii(3n,

lite.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 2.^ de la loy de 29 do Diciem
bre de 1910,̂

Vengo en fijar en 51.021,50 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima en el ejer
cicio do 1915 á la Sociedad extranjera 
Pal ais do Nou vean, tés, coa arreglo á la 
tarifa 3.̂  de la Contribución sobre u tili
dades de la riqueza mobiüaria.

Dado en P a lad  ) á diez do , Abril do 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Mijiistro de Hacienda,

B,iritiggo liba.
 1——-«gsggasa»    ■ —

^IIISTlEIfi BE M  eOBgMiClllM
e e a i .e s  d b c b b t o s

De conformidad con lo dispuesto en las 
leyes de Presupuestos de 1835,1892, en la 
base 5.®' de la de 14 de Junio de 1909 y en 
el artículo 104 del Reglamento orgánico 
de 11 de Julio siguiente, y á propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar en situación de jub i
lado, con el haber pasivo que por ciasiíl- 
cación le corresponda, ai Jefe de Adminis- 
tración de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, D. Vicente Ceba líos Angulo, que cau
sará baja en el servicio acti -o el día 6 del 
actual que ciifiipie la edad reglamentaria» 
concediéndole al propio tiempo, como 
recompensa á sus servicios, los honores 
de Jefe superior de Administración civil 
libres de gastos y con exención de toda 
ciase de derechos, según lo establecido 
en la base 4.% letra D de la ley do P resu
puestos de 29 de Junio de 1867 y en el ar
ticulo 22 de la Instrucción aprobada por 
Reel decreto de 5 do Diciembré da 1899.

Díkío 00. Palacio á diez de Abril de mil 
RGvecî vnfOE diecisiete.

ILFONBO,
El MiJiistro de la Gofeemaciórt, 

ioiî uín Es!2

Da conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3.® del Roa i do.írar.o ie  21 de No 
viembre de 1310, y á propuesta del Miois^ 
tro de la Gobernación,

Vengó en nombrar Vocal de la Junta 
de Patronato del Real Dispensario anti
tuberculoso Victoria Eugenia, á la seño
ra D.®̂ Carmen Díaz de Mendoza, Conde
sa de San Luis.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
novecientos diecisiot®.

El Ministro áe la Gobemaeióa,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis* 
tros; á propuesta del da la Gobernación, 
y coa arreglo á los articiitos 6.® y 8,® dei 
Reísl decreto do 29 do Jallo  do ID 10, 

Vergo &n concederá D, Fernando Con
de Dümíng'íiss, la Gran eruz de la Orden 
civil de Beneficencia con distintivo b lan
ca, por Süs constantes actos de altruism o 
y sus iniciativas en pro de la Beneficon- 
oia en gcBeral, realizados siendo Alcalde 
Presidente dei Ayuntamiento de Vigo 
(Pontevedra).

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
novecientos dioeisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la GoUemación,

h m k  EuÍ2 iiménez.

lISIiTEMO »11MTRUC(!IÍ PÜBlltí/ 
f  U i m  M T IS

I

PtEALES ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el oñcio dei Juez m u

nicipal de Granada, comunicando á este 
Ministerio que en dicho Juzgado se ha 
promovido y se seriteucia un juicio da 
desahucio á instancia de D. José Gómez 
Tortosa, á nombre do D. Mariano Polillo 
Pineda, contra el Ayuntamiento de la ci
tada capital, por falta da pago dei arren
damiento de las mensualidades vencidas 
de Diciembre de 1915, Agosto á Diciem
bre de 1916 y Eoero del corriente año, á 
razón de 150 pesetas cada mensualidad, 
y para ei desalojo do la casa número 60 
de la Acera de Darro, de aquella capital, 
piso principal, local, destinado á Escuela 
pública.

Teniendo en cuenta que en modo algu
no puede tolerarse que los Ayuntam ien
tos dejen do abonar los alquileres do las 
casas en que están instaladas las Escue
las, pues ocasionan con el olvido de tan 
sagrados deberes la ciausura de algunas 
de ellas, y tales perjuloios para la ense
ñanza pueden agravarse con el espec
táculo triste do un íjesahucio, que por el 
buen crédito de los propioñ Municipios 
im porta evitar:

Considerando que la Real orden de 13 
de Septiembre de 1913 dispono que ei 
misio.o dia en que so pregonten las de
mandas da desahucio de referencia lo 
pongan en conocimfooto de este. M iniste
rio para que, de acuerdo con el da Go
bernación, disponga lo conveniente para 
el abono de la deuda, empleando los pro
cedimientos que luiblero lugar,

S. I\L el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
se ponga esto hecho en  conocimiento 
de V. E., encareciéndole la conveniencia 
de que comunique al Gobernador civil 
de Granada que obligue al Ayuntamien
to de aquella capital á satisfacer al due
ño de la citada casa los alquileres que 
tiene devengados, evitando de todos mo
dos el desahucio de la mencionada Es
cuela. '
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De Eeal orden lo digo á Y. E. para b» 
conoeimieato y demás efectos.. Dios guar
de á Y. E, muciios años* Madrid. 26 de- 
Febrero de 19Í7,

EUEiüL'rjB 
Boüor Ministro de la G-obernacióa.

Exemo. Sr.: Vista la instancia do don 
Blas Zambrano y otros Maestros de las 
Escuelas nacionalos do Segó ría  y su p ro- 
viiioia, en la que manifíestan que están 
incluidos en las clases retribuidas del es
calafón provincÍBl para el aumento g ra
dual de sueldo que han venido cobrando 
hasta el año 1914, en que el Jefe de la 
Sección adm inistrativa do Prim era ense
ñanza, en armonía con lo prevenido por 
el artículo 198 de la Ley de 9 de Septiom- 
bre de 1857. amx)lió las plazas de dicho 
escalafón hasta.el número que tal dispo
sición determina, y como quiera que la 
Diputación Provincial se niega á satisfa
cer esa obligación, por no tenor consig
nada cantidad en su presupuesto, m^s 
que la que de antiguo venía satisfacien
do, lo cual dice puede obviarvse hacléndo* 
se una división de ia coiTospoiidionte 
nómina, incluyendo en una á los que an 
tes figuraban y en la otra á los niieva- 
monte incluidos, sin perjuicio de que en 
éstos les sean reconocidos sus derechos:

Resultando que la Inspección de P r i
mera enseñanza de Segovia iiiforina cpie 
al cubrir las vacantes de dicho escalaíon 
del bienio de 1914-15, la Sección adm inis
trativa amp)li6 hasta 50 el número de 
plazas, expidiéndose los tí i ales corres- 
poiid 1011tes; á pesar de no haber consig
nación en el presupuesto déla Diputación 
para abonar el aumento de las nuevas 
plazas; que la citada Corporación venía 
abonando con exactitad las 5.025 pesetas 
asignadas á las 78 plazas qua años atrás 
figuraban coino retribuidas en dichos es
calafones, süspeiidleiido el pago á partir 
de 1914, por carecer do crédito para el 
abono de ias 8.225 pesetas que im portan 
las nóminas con el nuevo aumento, adeu
dándose á ios Maestros do las antiguas 
plazas 15.075 pesetas, cantidad que la Di- 
puiaciéa satisfará tan pronto se form u
len las nóminas, con arraglo á lo consig
nado por tal concepto en el presupuesto 
provincia],- extremo á que so niega la 
Sección, y ©n su virtud propone la Ins
pección como los Maestros, la división de 
la nómlTia para qua puedan cobrar los 
Maestros y Muestras do ias antiguas pla
zas, y roeomendar á la repetida Oorpora- 
cióo q u een e l próximo presupuesto au- 
nient© la cantidad' necesaria para el pago 
de las 50 plazas de referencia:

Considerando que no tenieodo los cita
dos escalafones el número de plazas con 
arreglo á lo dispuesto en ©1 moiicioGado 
artículo 196 de la ley de Instrucción P ú 
blica vigente, dében aumentarse en la 
piroporción que ©n el mismo so deter
mina:

Oon^ideranclo que sin favorecer a ios

Maostro.s noríibrad'is para lasnaovas pla
zas se causa, sin justificado motivo, un 
perjuicio á los que figuran en ios an ti
guos, lo cual puede obviarse con la refe
rida división, de la nómina,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto qno 
se ponga este hecho en conocimiento de 
V. E., encareciéndolo lá coiiYeiiioncia do 
que cornuni-que al Gobernador civil do 
Segovia que Interese á aquella D iputa
ción Provinciai el abono de dicho au
mento gradual'á  los Maestros y Maestras 
do las a.ntlguas plazas, á cuyo efecto, la 
Sacción adm inistrativa de Priinora eüse
ñaliza hará la división de la correspon- 
dlonte nómina, y le recomiende que en 
el próximo presupuesto coiisigne las can
tidades Recesarías para atender al pago 
de las nuevas plazas que por la Lê v de
ben aumentarse en ol escalafón de refe
rencia.

De Beal orden lo digo á Y. E. par^. 
m  conGcimlento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E.'m achos años. Madrid, 27 
de Marzo da i Si 7...

.P U. d fí L ía.
Excmo. señor Mlrifstro de la Goberna

ción.'

limo. Sr.: En virtud da oposición y prO" 
puesta- uDánmie del Tribunal c-slHlcador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar á D! José Lliich y Meléndez, Cate
drático numorario da .Análisis matoniáii- 
co de la Facultad de Ciencias de la Uní 
versidad do Valencia, con el sueldo anual 
do 4,00'i) poseías y demás ventajas da la 
Ley.

Por eonsoonencia do este nombramioa- 
to queda vacante la plaza do Auxiliar mí- 
morarlo del prim er grupo que el in tere
sado deseriipoña en la misma Facultad y 
üráversidaJ.

De Rcsal ordos lo digo á.Y. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda á 
Y, I, afios. Páadrid, 7 de Abril
da 1917.

'BITHISLX-io
Señor Subsecretario 'da esto MÍB.!stario«

MINISTERIO DE GRAC'A Y JUSTICIA

B lT e e e ié ii 
ú e I m  m e g -ls tro s  j  t e i  M rdm ím áo,
Cantinuación del Heglama-do sobre organi- 

zaciún y régimen del Notariado, '

TITULO I i r
D E LA P R O Y ISiÓ N  DE NOTARÍAvS'

Tur ros.
Art. 15. Las NotarísüB vacantes se pro

veerán con sujeción á las reglas si
guientes:

1.̂  Las de prim era y segunda ciase en 
los turnos:

lA De antigüedad en la carrera.
2.  ̂ De antigüedad en la clase.
3."̂  De oposioión k  Notarías determi-

Do cada tres ve cantes do prim era y se 
guiida, co^Tévp(-vdr'-; ó una L cada uno do 
ios turuoa ectabirañdoc.

Las vacantes que eorrosr''"ndan al tu r 
no de oposicuiu so dlvldiiái'.: i.a.ia iniiad 
p̂ --ra oposición dilecta y libro y la otra 
mitad para oposición directa entre Nota
rlos cu ejercicio y excedentes volunta- 
rlos.

Toda vacante de prim era ó do segunda 
clase, cuya provisión resulta desierta, 
será provista en turno do oposición en 
los ColegioFii ó entre Notarios, según co
rresponda, á la fecha en que por la .Di
rección General de los R-pUstros y del 
Notariado se declare la vacante.

2.̂  ̂ Las Notarías de tercera clase se 
proveerán por antigüedad en la carrera 
entre Notarios en ejorcicio.

Aquellas cuya provisión so declare da- 
BÍería so proveerán por oposición directa 
y libre.

Ciiaiuío por virtud do demarca
ción .notarial hayan da suprim irse Nota
rías, so e.stablecerá 11,11 cuarto turno -para 
los Notarlos que las desempeñen, desii- 
RáFidose ai mismo una vacanto de cada

Las Notarías de prim era y segunda á 
que s«3 refiero el párrafo anterior quo re 
solten desiertas, se aniin ciarán al turno 
qua corresponda de los establecidos en 
ía regla ÍN, coBÍomie á la fecha en quo 
S0 acuerde dicha declaración, y las de 
tercera desiertas so proveerán por an ti
güedad en la carrera.

Art. 16. Transcurrido el plazo de dos 
años á partir del día siguiente al de la 
fincha do la publicación do una demarca
ción, ó antes si fuesen colocados los exce
dentes OU0 rebuitaseií do la mismií, quo- 
darán únicamente en vigor, para la pro
visión de las Notarías vacantes quq en lo 
sucesivo ocurrEin, los turnos establecidos 
en las reglas 1.  ̂y 2.  ̂ dol artículo an te 
rior. •  ̂ .

El mencionado plazo podra, sm em 
bargo, ser prorrogado por el tiempo que 
so considero oportuno, á instancia de 
parte interesada y antes de haber trans
currido los dos años, para aquellos Nota
rios excedentes de demarcación que, no 
obstante haber solicitado Notarías en el 
tum o extraordinario que se les concede, 
no hayan obtenido ninguna por haber 
sido nombrados para ellas otros exceden- 
t^s do mejor derecho.

Art. 17. Se tendrá por desierta la p ro 
visión df3 una Notaría cuando no haya 
soiicitantí3S. no reúnan las condic.ione3 
legales ó no so ajusten al pedir.!a á ios 
requisitos ostabiecidos en este Regla
mento,

Art. 18. No consumirán turno ias va
cantes quo correspondan á  ̂excedentes. 
voluntarios 6 á forzosos por incapacmad 
absoluta temooral, después de declarado 
ci término de ésta, ai volver unos y otros 
al sorvicio activo. NniguBO d o ' ellos po
drá ser nombrado para las vacían.es 
amoriizadas por efecto do la demarca
ción notarial áquo  F© refiero el arncu
lo 2T de este Reglamento, ni para ias quo 
cotrespoiidan á Ja amortización en 
turnos alternativos establecidos en el ar* 
tículo 5N del mismo.

Taronoco ccnsiimirán turno las quo se 
destinen á los Notarios á qmcncs se im- 
pusmro ía corrección disciplinaria do 
traslación forzosa. ,

A.rt 19. L o s  Decanos ae los Cc>c¿;..s, 
Notariales, los Delegados y Sub Jeh'gados 
de ias Juntas directivas, los y uecvs oo- 
prim era instancia y los niunicipaies, por 
conducto do los do prim era insiaDcm, 
manifestarán á la Dirocción General do 
los Registros y del Notariado, la fecha ep
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Que ocurriere uua vacante, dentro de los 
tr js  días siguientes á la misma.

Art. 20. La Dirección General de los 
Kegistros y del Notariado llevará íes l i 
bros-necesarios pora íietorminar con toda 
exacíUnd el tum o á quo corresponda 
cada vacanio, y ia, turnará por el crdr'i; 
rigurosamento establecido "en el ariíeu- 
i o í5 y con estricta sujeción á la fecha en 
que ocurra 6 sea dcciarada la vaeao.íe, y 
cío no ser esto posible, por la en, que e 
haya dado cooociniierxi^o de ella.

La Dirección podrá fíjsr libremente el 
turno cuaníh) por simultaneidad de las 
vacantes sea imposible determinarlo se* 
gún las anterioréñ reglas.

Art. 21. Se tendrá per fecha de la va  ̂
cante para todos ios efectos reglam enta’ 
rios la dei norribramiento para otra Ido 
tari a del titular quo la servía, la do su 
fallecíniicnto y la en quo so acuer-de la 
jubdacióUj excedencia, re'oiíiicla y Irssla- 
clon foi zosa do un Notario ó se declaro 
desierta una Notaría.

 ̂An. 22, SI alguna vacante quedara 
sin proveer en el torno do oposición, se 
turnará nueva mente p e r la  DírecNÓD Ge* 
íKU'al, fí jando el que h3 eorrespoEdaj aten
dida la fecha en que se firmen los nom." 
braírdontos de las Notarías provistas en 
viniici (lo la misma oposidcui.

De los concursos,
Arh 23. Para concursar Notarías en 

los ̂ turnos establecidos, excepto el desti- 
nano á excedentes de demarcacióo, será 
neceserio que haya tn inscunido el plazo 
de mi año á contar desde La fecha de la 
posesión en la Notarla quo sirva el soli
cita n te. ■

Níngóm Notario podrá solicitar ni ob
tener Notaría de la misma localidad en 
que última mente hubiese servido, hasta 
haber transcurrido el plazo do dos años 
desde .su cese.

Las vacantes de Notaría en lugar don
de hubiere dem arcad as más de una, no 
podrán ser sobcitadas por ios quo dosein- 
peñen las otrñs Notarías dei mismo piin- 
toyie su rcBidemcIa.

No podrán concursar los Notarios qiia 
hubiesen pormiUado m s  cargos, hasta 
después do haber transcurrido dos años, 
cornados desde la fecha de la aprobación 
do la perrn'üta, n'i en el mis-nio período de 
tiempo los que hubiesen sido traBlacisdos 
forzosamo'ute, no pudieodo éstos obtener 
nunca por permuta, eorjcurso, oposición 
lú  exccvlencia, ninguna Notaría dei lugar 
en quo servían, ai gcr decretada la trasla
ción forzoso,.

 ̂A rt 24, En el turno primero ó de an 
tigüedad en la carrera sorá nombrado el 
Notario Sülidtaixttí de mayor antigüedad 
en el Cuerpo.

La antigüedad se determ inará á partir 
de ia fecha de la "posesioa. en la prim era 
Notaría que se hubiere tenido, sin más 
deducción que la mitad de xiampo do ex
cedencia voliuitaris, sea ésta aníoricr ó 
posterior á este Reglamento, cuando el 
total de ta misma oxce,da 6 haya excedi
do do cineo años, y el de Biisperísión en 
el cargo, decretada ésta por el Gobierno, 
por 103 Tribrinales de justicia ó de ho- 
noT, por la Dirección General de los Re
gistros y dei Notariado ó por Jas Juntas 
directivas de los Colegios Notariales.

Tampoco se computará el tiempo de 
las iicenctas aurtqüo su concesión sea 
anterior á este Regí amento.

Caso de igoai antigüedad será preferi
do ei solicitante que pertenezca al mismo 
Colegio á que la vacante corresponda, y 
si ninguno lo fuese, el de mayor edad.

Art. 25. En el turno segundo ó de 
HÍase será nombrado ©1 Notai io móis aa-

íiguo en la clase igual á la vacante de 
entre los solicitantes.

La antigüedaden este turno se contará 
desde ía fecho, de Ja ir.m-lóri en la p.ri» 
mera Notaría de la .c!o í' a que corres- 
pond-a ]a vacmbo cooq-r Andese todo el 
tiempo que Iiubiere s-ervido en las de 
igual categoría con'las dos üBÍcas decluc- 
cioiifs del tiempo de excedencia volun
taria y el de suspensión en el. cargo en 
los términos expresados en el artículo 
anterior.

Caso de Igual aBífgüedad en la clase, 
serk nombrado el Ne-tar-'o pjerteueclento 
ai mismo Colegí,  ̂ á qua la vacante co
rresponda. y si varios ó ninguno lo fue-' 
seiq el lie mayor eded.

A falta do los .citados solicitautes, os- 
fimdo comprendidos on. las eóii dcfonea 
estsblecbias y por el orden de pre.lación 
á que los anteriores párrafos se refieren, 
serán preferidos en este turno: para va
cantes de prim drs, los Notarios do se
gunda, v ea su defecto, los dé tercera; 
para vacantes de según da ciase, los. No
tarlos do tercera; y d© no haberlos, los d© 
primera.

-Art. 26. La antigüedad en la carrera 
para la provisloB de las Notarías de te r
cera clase eutr3 Notarios en servicio so- 
tlvo, se determirsará coofonne á lo p re
venido en el artículo 21 do este Regla
mento.

Avr, 27. Si en una convocatoria para 
la proviBiÓB da Notarías vacantes de se
gunda categoría en turno de clase, con
curriesen Notarios de la tercera catego
ría antigua, 6 sea do cabeza do distrito, 
siempre que á la fecha de la provÍBión la 
coiLserven con otron do Ja actual segun
da adquirida en vil tud del Real decreto 
de 24 de Febrero da Í 90l, s€rá.o co.nsid0- 
rados todos los solbritantes, para este 
sólo efecto do ooncursar, como de la m is
ma clase, computá.r-dí>seles la antigüedad 
en ella desde la fecha dei mLcmnonado 
Real decreto, j  observándoae, en su caso, 
para el orden de preferencia, lo establo- 
oído en los dos últimos párrafos del a r 
tículo 25, '

La c-onsídoració.o do Notario de segun
da clase, quo hc otorga á los que á la fe
cha de 26 do Febrero río 19ÍJ3 desempeña
ban Notarías de cabeza de distrito, no 
tendrá va:or «Iguno, una vez hecha efec 
tiva osa categoría por virtud de lo d is
puesto en el pArrafo rintorior, pues en 
este caso N antigüedad en iá clase se les 
contará únicamente desdó la focha en que 
se • hayan posesionado de ia -expresada 
Notarla de sr-ginda.

Art. 28. Cuando en una so^a convoca
toria 6 en dlstifííaB, i>ero da igual fecha, 
se aiiuñciasen vacantes á los tirriios d© 
aritigüed;»d en la carrera y en la clase, y 
correspondiera al m ism o  Notario ser 
nombrado para una cíe ellas en cada uno 
do ios citados turnos y oi interesado no 
hubiere expresado bu prefereocia por a l
guna, se Je adjudicará ia que: Je corres
ponda en el prime.ro, ó sea en e:i de an ti
güedad orí la earre:ra, y para la de aiiíi* 
güadad en la clase se :Gom.brará a.l so.íici- 
tantq que le siga vn condiciones, y si no 
lo hubierd la vacante s© declarará de
sierta. . ■

Art. 29. La provisión de Notarías en 
los tornos de antigüedad en la carrera, 
antigüedad en la clase ó de excedentes 
de demarcación, se verificará por con
curso, incluyendo en cada uno las vacan
tes que resultaren del anterior y las que 
hayan ocurrlflo Iis-stii. el dfa precedente.á 
la fcNu' d'-l aniiodo del concurso de.que 
m  tríg - y oo que g© tenga conocimiento 
en hi. Dirección General,  ̂ ,

Al t. 80. El animcio dei concurso se pu

blicará en la G aceta de Madrii), y en él 
so convocará á los Notarles que quisieren 
aspirar á las vacantes incluidas en ^el
míBino, para que las sciiciten con siijO' 
elón á iiis reglas siguientes:

íN .PioBXipJair en la i.)írcocii5ii Gieiieral 
la instam ia firmarla do su puño y letra, 
deotro de ]r,)S'treinta digs-iiatarales sí- 
guíoñtes á la p'obiicáeión dei anuncio. Ei 
Registra do entrada expedirá recibo do 
las' in-stariclíis á ciíantos interesados lo 
reclamen, siendo este recibo el único dó
cil niento admisible para form ular y re 
conocer reclamación alguna sobre tal 
hecho.

SN Soiloitar en ..f.nstaBciss separadas 
cada iinii d© Iss Notarías que se preten- 
dt-iq cuando correspondan á turno tíife.- 
ren te

8/  ̂ Expresar, sin salvedad ni condi
ción alguna, la Notarla ó Motarías que eq 
piden,, indicando cada Instancia, si 
fuverari varias, el orden de prelacióii, asi 
como su prefereBcia para ei supuesto de 
que pudiera corresponderle Noiaria m  
más de un turfio.

4.  ̂ Indicar ia fecha de su ingreso en 
la carrera, si ob 6 bo excedente la Notaq^ 
ría que el solioitante sirve, y su catego
r í a .

5 /  Coiimgíiar, bsjo su responsabili
dad, en la solicitud que por el hecho de 
obtener la Notaría que pretende no iricu
rre en la inoompatíbilidad á que se refie
re el artículo 127 do esto Reglamento.

Ningún concursaiito podrá anular,^ de
sistir 6 modiflcár su soliciiud despuiós de 
presentada ésta.

De ¡a oposición directa y libre,
Art. 31. Las opoBÍcioiies para la pro'' 

visión, de las Notarías correspondientes' 
al torno de oposición directa y libre se 
vitrificará en la capital de las Audiencias 
territoriales para las demarcadas dentro 
del respectivo Cobgío NotariaL . '

En la ccnvoeatoria se comprenderán 
tod?3 S las Notarías vacantes ai publicarse 
aquélla, y se adicionarán Jas que resul
ten basta el día que termino el último 
ejercicio y pertanezcan á esto turno de, 
opesieíón.

Art. 32. Cuando lo requieran las ne
cesidades d^l servicio, la Dirección Ge
neral convocará Jas oposiciones á Nota.-’ 
rías detér:aiiiíadas y libres, publicaBdoel 
anímelo en la Ga. e ta  de M.adrid y i^emi- 
tiéndo 'a á las Audiencias Territoriales á 
que afecte, psra que s© reproduzca en ol 
Boletín Oficial de la provincia en que ha
yan de celebrarso dichas oposiciones. Eu 
todo caso deberán existir por Jo menos 
cnatro vacantes en cada Colegio Notaiial 
para ia pablicacióri de la convocatorís.

So éxcoptúar! los Colegios Notariales 
de Canarias y Baleares, donde podrán. 
coDvocareo las oposiciones con menor 
número de vaca.ntes.

Alt, 33. Co.mpcridrán el Tribunal cen
sor de dichas oposic-iGnes un Presidente, 
que lo será el L i rector, Subdirector de 
los Registros y dei Kotanado, ó el Presi
dente de la Audionciá Teriitoriíí] ó el 
Presidente de Sala que legal mente 1© 
sustituya; el Decano del Colegio Notaríaí, 
un Registrador de la propiedad do pri
m era clase, un Catedrático de Ja Facultad 
do Derecho de la Universidad, si la hu
biere en la población donde han detener 
lugar las oposiciones; si no existiera 
Universidad, sustituirá al Catedrático un 
Abogado del Estado de categoría de Jefe 
de Administración ó de Negociado do 
prim era clase; im Oficial ó el Auxiliar pri
mero de la íiiroccl.ón General do los Re
gistros y dal Notariado, y dos Notarios
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del Colegio, uno de los cuales desempe
ñará las funciones de Secretario.

Los Notarios que formen parte de d i
cho Tribunal de oposiciones han da te
ner alguna de las condiciones siguientes: 
servir Notarla en la capital de Colegio; 
ser Notario de capital de provincia, con 
seis años de antigüedad en la categoría, 
ó de otra población cuyas Notarías estén 
clasificadas de prim era clase, con la m is
ma antigüedad; ser Notario deseginida. 
clase con diez años de antigüedad en la 
misma.

Los cargos de Vocal del Tribiiual de 
oposiciones no son ren un dables, salvo 
que haya justa causa, debidamente acra- 
tíitada.

A rt 84. La presentación de opositores 
que se hallen dentro del segundo grado 
de consanguinidad ó afinidad de algün 
individuo del Tribunal, será motivo de 
incompatibilidad para ser Vocal del m is
mo, y ée nom brará al que haya de susti
tuirle.

Tampoco podrán form ar parto del T ri
bunal los parientes, entre sí dentro del 
grado expresado en el párrafo anterior.

Art. 35. Los que dese^en tom ar parte 
en las oposiciones, deberán solicitarlo de 
la Junta directiva de los respectivos Co
legios Notariales, mediante instancia ex
tendida en papel tim brado correspon
diente, presentada dentro del plazo dé 
treinta días naturales, que term inarán á 
las doce de la noclié, contados desdé el 
siguiente al do publicarse la convocato
ria en la G aceta de M adrid, cualquiera 
que sea la fecha de su inserción en el 
Balelin Oficial de la provincia en que han 
de verificarse las oposiciones.

En la instancia se expresará el orden 
de preferencia con que los solicitantes 
aspiren á las Notarías vacantes, sin p e r
juicio de compiementarlo en tiempo opor
tuno si fueren adicionadas con posterio
ridad nuevavS vacantes. Deberán acompa
ñarse los siguientes documentos:

1.̂  Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro civil, si aquél hubie
re tenido lugar después del 31 de Diciem
bre de 1870, ó partida de bautismo si 
hubiese ocurrido antes del i.® do Enero 
de 1871.

2.  ̂ Título original ó testinioniado de 
Licenciado en la Fac Itad de Derecho, ó 
certifioación académica de haber hecho 
el depósito para obtenerlo, ó en la que 
conste que el soi'iciiante ha sido aproba
do en los ejercicics pora el grado de Li
cenciado en dicha Facultad, ó, en su de
fecto, de haber aprobado todas las asig
naturas de la carrera.

3.  ̂ Certiñcadón do buena conduc'a, 
expedida por el Alcaide del domicilio del 
interesado.

,4.® O rtiñcación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes, que acredite no 
haber sido condenado á penas correccio
nales ni afllclivas. En el caso de que el 
Eoiicitsnte hubiere sido condenado á pe
nas correccioBales, deberá acompañar á 
la instancia cai'iificaoióji de habpr cum 
plido hr pena ó de bnber sido iiUloltado.

5.  ̂ Certificación módica, por la que £0 
jusíifiquo no tenor impe dmentó íisico 
habitual para desempeñar el cargo de 
Notario,

Las ceití ficacloüos . expresadas en los 
tres úfiimos números, deberán ser €*-xpe- 
didas defitro de ios tres meses aniertbros 
ai día en que termine la convocatoria.

Podrán presentarse, además, los docu- 
moí.tos que acrediten méritos ó servicios 
científicos ó adm inistrativos del solici
tante.

 ̂Si alguno de éstos fuese Notario, fun- 
cioiijario déla Judicatura^ Registrador de

la Propiedad, Secretario de Sala, Secreta
rio de Gobierno ó Vicesecretario de Au
diencia, ó desempeñare aigÜD cargo que 
exija el titulo de Abogado, bastará como 
documento justiñcativiO do su aptitud lo- 
gal, el tesíimonio del último título que 
acredite aquel extremo ó la presentación 
del titulo original, siempre que se en 
cuentren en el ejercicio de sus funciones.

Caando un interesado haya acreditado 
su aptitud legal mediante la pregenta- 
ción de los correspondientes documentos 
ante ia Junta directiva de un Colegio, 
será basíante p a ra la  Justificación de esta 
circunstancia en los demás, la certifi
cación en que se acrediten, en relación, 
aquellos particulares, la cual expedirán 
gratuitam ente los Secretarlos de las Ju n 
tas direciivas de los Colegios Ní)t;a.ria*es, 
á virtud de instancia do los mismos inte 
resados.

Por el Colegio N a|arial se dará á cada 
interesado recibo detallado con expre
sión de la ciase y número de documentos 
que acompaña á su instan da.

También podrán acreditar su aptitud 
legaf, por medio de certificación, de las 
condiciones del párrafo anterior, ios que 
tengan documentos presentados y hubie
ren sido admitidos para aspirar al ingre
so en la Judicatura ó en Registros de la 
Propiedad.

La certificación de los documentos 
presentados no dará valor á los que por 
sus fechas no reúnan dos requisitos del 
párrafo segundo del número 5.®.

No será necesaria la legalización de 
los dociimeiitos que so presenten, á ex
cepción dedos comprendidos en o; núm e
ro 1.®, que deberán tener dicho requisito.

Art. 38. Al presentar la instancia de 
que tra ta  el artículo anterior, los solici
tantes entregarán en la Secretarla del 
Colegio Notarial la cantidad de 40 pese
tas en metádco, que so aplicará en p ri
mor térm ino .á los gastos que las oposi
ciones originen, distribuyéndose el so
bra uto, en concepto de dietas, entró los 
individuos que formen el Tribunal de 

) oposiciones, á excepción del foncionario 
do la Dirección General de los Registros 
y del Notariado que forme parte del T ri
bunal, que percibirá lo qoo lo este asig
nado por las disposiciones vigentes.

La Secretaría del Colegio expedirá re 
cibo de dicha cantidad, i a cual sorá de
vuelta á aquellos solicitantes que dosis- 
íicren expresamente do^ tornar parto en 
los ejercicios ant^s dei día señalado para 
el sorteo do los oposiíores.

Si Jas oposiciones se verificason en 1̂ 
territorio dé la Audiencia Territorial do 
Madrid, la cantidad que pudiese h^aber 
para dietas se distribuirá entre todos los 
individuos del Tribunal siii distinción 
alguna.

Art 3T. Al día siguiente do finalizar 
el plazo de la convocatoria, les Juntas 
directivas do los Colegios Notariales co
municarán á la Direcoiójn General de los 
Registros y del Notariado el nú mero de 
instancias preseiuadas y publicadas on 
el Boletm Oficial de la provincia en quo 
tiene su residencia el Colegio y is lista 
de los sífiicitantes.
• Art. 38 . LaJu 'u ta directiva del Cole
gio Notarial ’cx'imíuai’á los ex cedí en tes 
de ios aspirantes y- declarará admitidos á 
los ejercicios á tv>dos aquellos que den
tro del plazo de la convocatoria hayan 
acreditado los extreiiioá á que s© refiere 
el artículo 35.

Guando la documentación presentada 
dentro del referido plazo resultase in 
completa 6 defectuosa, se declarará in 
admisible la solicitud y sa devolverán al 
intm'mmlo b w  doonmentoB,

Contra las resoluciones del Colegio 
Notarial en esta materia no se dará re 
curso alguno.

Art. 39. En los quince días sigiiiontes
al término do ia convocatoria, el Decano 
dol Colegio Notarial publicará la lista de 
los opositores admitidos en el Boletín Ofl' 
cial de ia provincia en que radique el 
Gokglo, y la fijará además ©n el local 
dolido se halle establecido el misrao.

También rem itirá una certificación do 
dicha lista á la Dirección General, que la 
publicará en la G aceta de Madrid.

Art. 40. Publicada la lista de los opo
sitores admitidos, so constituirá el Tri-’ 
biiüíd censor, previa citación de su P rc ' 
sidcnte, y señalará los días, horas y local 
en que hayan do celebrarse las oposicio
nes, haclenao |'*üblicos'estos acuerdos, osi 
la foroia ‘uic determina el artículo an te 
rior, con quiiice días de anticipación, por 
lo monos, ai señalado para empezar los 
ejercicios.

Art. 41. Constituido el Tribunal, le 
serán remitidos por la Junta c irectiva 
del Colegio Notarial ia lista da los oposi
tores admitidos y sin  expedientes perso
nales.

Art. 42. En la fecha señalada para dar 
principio á las oposiciones, que será des
pués de los cuarenta días y antes de los 
sesenta siguientes al en que terminó ia 
convocatoria, el Tribunal celebrará se
sión pública, y en ella el Presidente o r
denará al que desempeño Tas funciones 
de Secretario dar iecdura de la expresa
da cnvocatoria, de la.R eal orden nom 
brando los individuos del Tribunal y de 
la relación de los solicitantes adirúlidos 
á la oposición.

Seguidamente, se procederá al sorteo 
de éstos, y so formará por el número co
rrelativo obtenido en aquél la lista do los 
opositores, la cusJ, autorizada por ol Pro- 
sideote, se fijará en la puerta del local, 
piara que sea conocido el orden de llama
miento en que han do practicar los ejer
cicios.

Art. 43. Si convocado un opositor para 
practicar cualquier ejercicio, dejara de 
presentarse á ia hora fíj'ida, pagará su 
turno al que tuviese o! número siguiente 
inmediato, y volverá á sor numerao’o con 
el que le corresponda después del que 
taviere el más alto. Si líamado por 
gun la voz no comparecÍGre, so lo tendrá 
por desistido d a la  oposición, sin adm i
tirse excusa rdguna.

Art. 44. El Tribunal designará previa
mente con veinticuatro horas de antelM- 
clon, y por orden riguroso de la lisia del 
sorteo, ios opositores que han de actuar 
cada día.

Art. 45. Los ejercicios serán tres: dos 
teóricos y uno práctico, todos públicos.

El primero consistirá en contestar ver- 
balmente, en el plazo máximo de una 
hora á dos preguntas da Derecho civil 
español común, y feral, dos do iogishición 
hipotec.aria y dos de Kqgisiación notarial.

El segundo consistirá en contestar, en 
en el plazo máximo do media hora, á una 
pregúela do Jegisiación dol impuesto d© 
Derechos renles y tlol timbre del Estado, 
una de DeroGho adininístraiivo, iiua  ̂ de 
DeiTcbo mercantil y uoado procoJimien- 
tOo judiciales ó do í.ierccbo iiiternacional 
privado.

En ambos ejercicios, los proguiiías se
rán sacadas á ia sueiT.q de las compren
didas en el pregram a redactado por la 
Dirección General de loa Registros y del 
No .liad ó.

El Tribunal no hará advertencia ni 
pregunta alguna á los opositores, sobre 
las materias del ©jorcieio.

Al fTmómte- coiTospoad^ fijar la Itom
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el comienzo y ño del ejercicio, dar avi
so por una so»a vez, y con qviinco rnú 
HUÍ03 de aniicitación dol término da la 
hora en qoo ha de acabar, exigir que se 
concreten loa opositores á la cuestión, 
evítaudo divagaciones im.pcrtinentos, y 
dar cumpliniiciito á las prescripcioníi 
do este Reglamento, relacionadas con la 
práctica do los elercicios.

Ard 4o, Si torcer ejercicio consistirá 
en la redacción de un documento nota- 
rió 1.

Para ía práctica de este ejercicio, el 
Tribiinai dividirá á los opositores en 
grupos do cinco caanclti menos, y el do
cumento será el mismo para todos ios 
opositores dol grupo respectivo.

Cada grupo actuará el día que se le 
designe.

Uno de los opositores sacará á la suer
te una do entre 10 ó más, papeletaei, que 
expresará la clase de documaiito que de; 
berán redactar los que compongan el 
grupo, en el plazo máximo do oelio liO' 
ras, razonando en pliego á parte todo su 
contenido y especialnioníe la personali
dad y capacidad de los otorgraites. Una 
vez concluido, lo autorizarán'con m  f-r- 
ma y entregarán al líullvifkio del T ribu
nal que habrá de estar presente durante 
el ejercicio, y. que, á la vísta ele los oposi- 
tores le encerrará en un sobre lacrado, 
cuya cubierta fi>^merá el opositor.

En la práctica de esto ejerclelo solo se 
consentirá á loe opositores que tengan, á 
la vista textos legales.

Arí. 47. El día designado por el T ri
bunal, S0 procederá á la lectura de los 
trabajos.

Cada opositor leerá el suyo, y si no 
comparecieso á hacerlo, será leído por el 
opositor que, de los presentes al acto, 
designe el Presidente, ó por el Secretario 
del Tribunal.

Art. 48. Los temas sacados á la suerte' 
en el tercer ojt3rcicio, no volverán á ser 
insaculados.

Art. 49. Hasta que estén í^rminados 
el eJerGÍcio y la caliñcacion de los opoBi- 
tores de un grupo, no podrá comenzar á 
actuar el siguiente.

Art. 50. Los ejercicios de oposición, 
una vez comenzados, no podrán inte
rrum pirse sino por causa muy Jiisíifl- 
eada, y con la aprobación de la Dirección 
General, no pudiendo exceder de cinco 
días el plazo que medie de uno á otro 
ejercicio.

Art. 51. La caiiñcación de los oposito- 
■ res se hará por puntos, ininedlatamente 
después de levantarse la seFdón pública 
en que aquéllos hubiesen

El Secretario dirá de viva v > " oposi
tor que va á ser caliílcado, y * Juez 
entregará al Secretario una'g s n 11 en 
la que se expresará por cifras r  r. ro 
de puntos que concome ai respecth o cpo^ 
sitar.

El Secretario, previa lectura en alta voz 
de las cifras consignadas en cada papele
ta, veriñcará la sumo, total de pon tos ob
tenidos por cada opositor, único dato que 
se,consignará en el acta.

Las papeletas para las votaciones serrín 
todas de igual clase, tamaño y color, y se
rán depositadas en, un recipiente, de don
de serán extraídas por el Becretraio.

Concluida i,a caliñee.cióo, diariamente 
se expondrán al público los nombres de 
los opositores declarados aptos para 
practicar, en su caso, el segundo y tercer 
ejercicio, expresando el número de pun
tos que cada uno hubiese obtenido,

Art, 52. En el primero y ergurulo ejer
cicio, cada uno da los inálvidnos del T ri
bunal podrá conceder de uno á 10 pna- 
tO0. como máximo, por cada una do las

preguntas á que el opositor hubiere con- 
testa-'Vo. En el teivcr rjem‘!cfo, cada uno 
de los indi vi-I nos ihq'jTibUiUd podrá con
ceder puntosE como máxiu-.o,- á cada 
opositor. Ro podrá vetarse en blanco.

Al ñíiai do la  seaión se practicará el es- 
crutÍDÍo, Eumando. ios puntos que tanga 
cada opositor en todas las papeletas, y 
dividiendo bu resultado porel número de 
Vocales oslstentes al ejerdcio. El cocien
te qne se obtenga oonstitiiirá líi ealiñca- 
elón.

El opositor que no o'btiiviere 45 puntos 
en el primer c-JítcIcío, será excluido de 
la lista, y no podrá pasar al segundo ejer
cicio.

En el segundo ejercicio, los que no a l
canzaren ¿O puntos, serán asÍRiismo ex
cluidos y no podrán pasar al tercero.

El opositor €|ii0 no obtuviere en el te r
cer ejercicio 15 poRios, será excluido de 
la lista dé opcsitores.

Art. 53. El Tribunal no podrá fanclo- 
nar sin la asistencia de sois de sus indi- 
vidüos. ' ■ -

Las actas de las gesioBes. públicas y 
secretas que celebre serán autorizadas 
con la ñrm a del Sepreirrío y fim donario 
de la Dirección Genera], y el V J  B.® del 
PresiclecTe del Tribiimil, previa lectura 
de la misma á todos su a individuos.

El Presidente, pnra el efecto de presi
dir, B'M'á cuido ¡;0r vci Decaí)o, j  el 
Secretario, por el otro Notario.

Si durante el curso de laB oposfcioiies 
se produjese alguna baja defínitlva en el 
Tribimal, será cubierta conforme á las 
reglas generales de su Eoinbrarniento, 
sin perjuicio de seguir foncionando si 
hubiese seis de sus individuos.

. Art. 54. El Ti'ibnnaL en sevión secre 
ta, dentro de los tres días siguientes al 
en que hubiere terminado el tercer ejer
cicio, procederá á la caiiñcación defird- 
tiva de los opositores, y sumando el 
número de puntos obtenidos por cada 
UBO de ellos en ios tres ejercicios, forma
rá la iista general de los ealiñoados, se
gún el orden riguroso correspondiento 
al nóioiero total de puntos que hubieren 
obtenido. Una copia autorizada do la 
lista se expondrá al,público en el local 
de las oposiciones.

El acta de la sesión á que so reñere el 
párrafo anterior será firmada, por todos 
los individuos del Tribunal que a.sistan 
á ella.

Art. 55. Los plazos señalados en los 
artículos anteriores para la ejecución do 
las operaciones previas y subsiguientes 
á los ejercicios de oposición, se entende
rán improrrogables. ^

Art. 56. En ©1 caso de que Iiiibiora dos 
ó más ̂ .opositores con igual número de 
puntos, .el Tribunal, terdendo en  cuenta 
los expodieníes de aquéllos, decidirá por 
rD.ayoría do votos, .que se emitirán ver- 
balmente, los lugares que respectivemen- 
te deberán ocupar en la lista general de 
caliOcación. Si dos 6 más opositores íii- 
vieren igual número de votos, será prefe
rido el de mayor edad.

Aró 57. Contra-la caiiñcación del T ri
bunal rio podrá deducirse reclamación 
alguna.

Art. 58. El Tribunal resolverá ejecu
toriamente por m ajoríá de votos, vorbal- 
mente emitidos, todas las dudas que pue
dan ocurrir durante la práctica de las 
oposiciones.

En caso de empate decidirá el voto del 
Presidente.

Art. 59. Firm ada y publicada la lista 
á que so reñero el artículo 54 se elevará 
á la Dirección General con los ejercicios 
y los expedientes personales de los opo
sitores comprendidos en ella, y por dicho

Centro s j o-^rá cuenta de la misma al Mi
nistro ] f í ^cia y Jasticía, forniidardo 
la pro, u oo'rrespondierite para laMo* 
t̂ a-ío, cüo o uno de ellos solicite, 
di elido ai núiiiBro de puntos obtenuios 
por cadci iiitereBado, y al orden, do prei-o- 
ren d a  con que pretendan las Notarías.

Be ¡as oposiciones entre NotarioB.
Artv60. Las oposiciones entre Nota

rlos eii ejercicio, c^xcedentes voiuntaTjos 
y exccd-.'i’)tcs forzosos por imposibilidad 
íísiea temporal, cuyo término hubiera 
sido declarado y so haliareii en expecta^ 
ción de vacante, se celebrarán ©ti Madrid 
y serán core vocadas por la Dirección ^Ge
neral cuando lo acoasejen las necesida
des dei Bervicio, anunciándose en la Ga
c e t a  DE M  A .OKI O.

Árt. C'í. Compoíxurán el Tribunal: El 
Director general de los' Registros y del 
Notariado, que io presidirá; .el Subdirec
tor del pi'opio Gen 1ro ó el qn© hsga sus 
veces; el D oca no del Colegio Notatíál 
Madrid 6 quien le susiiíuya legaimonUlj 
un Catedrático da la Facultad do Dere
cho do la Universidad Central; dos Nota
rios que'períenezcsn ó hayan, perteneci
do á la Junta  directiva da su lespoctiyo 
Cclegio immriai, neo de ellos nece^ í\ria- 
mentd dol Col ©ni o donde subsista Dere
cho t'oral, y el Negociado d d  No
tariado de la Dirección General, y, ©ii. su 
íieieeto, un O ilviu d bi inisraa que ^dos- 
em peñará las inncioues de Secretario.

Sn ausencia u6.1 Director general, será 
presidido por el Sabdirector^

El Secretario será sustituido por uno 
df» ios Notarios designados para for.'na.r 
paría del TribiinaL

El nombra miento de 0.?te Tribirrial se 
hfírá por Real crdeii, á propuesta de la 
Direcaión General de los Registros y 
del Notariado, debiorido publicarse al 
hacer la convocatoria de las oposi
ciones.

Art! 62. Los Notarios que deseen to 
rnar |>arl;e en estas oposiciones deberán 
solicitarlo de la Dirección Genera), me
diante instancia, extendida en el papel' 
timbrado correspondiento, presentada 
dentro del plazo de treinta días n a tu ra 
les, que torm inará á las doce do la noche, 
contados desde el siguienta al de la pu 
blicación de la convocatoria en la Gáce- 
t:a de Madrid.

En dicha instancia expresarán el orden, 
de preferencia con que aspiren á las No
tarles vacantes, y no será necesario que 
acGOipañen doce monto alguno, pero si 
podrán presentar los quo acrerliten mé
ritos y servicios cientíñoos 6 adm inistra
tivos.

Art. 63, Los solicitaiites vendrán obli
gados, del propio modo que-en la oposi
ción directa y libre, á e.ntrega.r en-la ila- 
bbiiaoicni de la Direccié'o General la^can- 
tídad de 40 pesetas, que tendrá la mi>sni.a 
aplicación que en aqu6.da, si.n. otra- dife
rencia que la de d istribuir el schrante; y 
por igual, entre todos los individuos dei 
Tribunal.

Art. G4. Transcurridos los ocho días 
siguientes al en que termine el plazo do 
la convocatoria, la Dirección General re
solverá sobre Inadm isión do los oposito- 
tores, y publicará en la G aceta  de M .í,- 
DRiD la lista de los adrnl idos.

Publicada dicha lisia, se reunirá el 
Tribunal y señalará los días, las horas y 
el local en quo hayan do celebrarse los 
ejercicios; el acuerdo que sobro estos ex
tremos adopte, se publicará también en 
la G aceta  de M adrid.

Art. 65. El día señalado para dar prin
cipio á las oposiciones, que será dentro 
de los treinta días siguientes al en queso
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publique la lista de los opositores adm i
tidos, el Tribunal se reonirá y dará cum- 
miento á lo ordenado en el prim er p á 
rrafo del artículo 42 de esto Rcglariiento.

Una vez que se veriñque el sorteo y 
esté formada y publicada la lista de opo
sitores del modo prevenido en el párra 
fo segundo de dicho artíGulo, serán d is
tribuidos los opositores en biacas, do la 
siguiente forma: Los dos números p ri
meros compondrán la prim era binca, los 
números tres y cuatro la segunda, y así 
sucesivamente.

Las hincas se reorganizarán cuantas 
veces sea necesario con los números co
rrelativos, á j)ártir del que deje de p re
sentarse é se retire bíu term inar el ejer
cicio.

Art. 66. Los ejercí d es  serán dos: uno 
teórico y otro práctico, ambos públicos.

El ejercicio teórico consistirá en el dos- 
arrollo oral de un tema que versará so
bro Derecho civil, común y forai, Legls 
lación hipotecaria ó Legislación notarial, 
en lo quo podrá invertir el opositor hasta 
media hora, y sacado á la suerte de los 
contenidos en el cuestionario qu© redac
tará el Tribunal y piihlicará, insertándo
le en el Boletín Oficial del Mmiisterio de 
Gracia y Justicia^ por lo menos echo días 
antes del señalado para el sorteo de ios 
opositores.

El opositor de la hinca hará obseium- 
ciones por un término que no excederá 
de un cuarto de hora, á las que el actuan
te contestará, sin emplear más do otro 
cuarto do hora.

Si hubiese un sólo opositor deberán 
uno ó más Jueces hacer observaei nes, ó 
pedir explicaciones al disertante.

Art. 67. El ejercicio práctico consisti
rá én redactar un instrum ento público 
de reconocida dificultad, razonando ©a 
pliego aparte la aplicación de los precep
tos legales que se hayan tenido en cuenta 
para su redacción, y resolver además una 
consulta de trascendencia Jurídics, qxie 
versará sobre Derecho civil, hipotecario 
6 not'di'ial, razonando sus fundamentos.

Art. 68. El segundo ejercicio so prac
ticará en grupos, compuestos cada uno 
de ellos do lO ó menos número de oposi
tores, y cada grupo actuará el día que se 
ie designo.

Uno de los opositores del grupo sacará, 
á la suerte el tema sobro el cual haya de 
versar el ejercicio/ ©I mism.o para todos 
los individuos que lo formen, y d u p iite  
ocho horas, como máximo, habrá do es
cribir su trabajo.

Una Vez term inado se autorizará y en
cerrará en un sobre, del modo prevenido 
en el artículo 42.

.En este ejercicio solo podrá el opositor 
consultar textos legales.

Los temas sacados á la suerte en ©1 se
gundo ejercicio no volverán á ser in 
saculados.
;Art. 69. En el prim ero y sogundo 

ejercicio, cada uno de los individuos del 
Tribunal podrá conceder 20 qmntos como 
máximo á cada opositor.

Ai final de la sesión, se .practicará el 
escrutinio en la forma determ inada en el 
articulo 52.

El opositor que no obtenga en el p ri
mer ejercicio 15 pinitos, no podrá p8S:ir 
al segundo ejercicio, y en ésto, el que no 
alcanzare también dichos 15 puntos, será 
oxciuídQ de la lista de opositores.

 ̂Art. 70. Serán aplicables á las oposi
ciones entre Notarios, ©n todo lo que no 
esté expresamente previsto p^ara las m is
mas, lo dispuesto en esto Reglamento 
pura la oposición directa y libre.

A H  71, Ep el turno de oposición será 
siempre por ol Ministro de
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Gracia y Jost*ció, para la vacante, el opo
sitor que figure en la p ropuesta form ula
da por la Dirección General; pero el el in
teresado renunciara de obtener el
nombramiento, recaerá éste para dicha 
vacante en el oposiPjr que le siíra. on el 
orden numérico do ia lista de calificación 
formada por el Tribuaai censor.

D E I O S  E X C ED EN TES D E DEVIAKCACIÓN

Art. 72. Los nombrsTriientos en ol tu r
no de excedentes de dem arcación' se b.a- 
ráa  con sujeción á las siguientes reglas: 

Las Notarías de prim era y segun
da categoría serán pregustas en Notarios 
excedentes de la misma clase, de la que 
se trate de proveer.

2.  ̂ Las lie tercera categoría que sean 
cabeza de distrito, entre excedentes de 
igual clase, también de cabeza de dis
trito.

Cuando no lo soliciten excedentes de 
cabeza de á,Ístrito, pueden ser nomb.ra- 
dos los de tercera clase qne no lo sean.

3.^ Las de' tercera categoría que no 
sean cabeza de distrito, entre Notarios 
do esta clsao, sin distinción.

Dentro de cada regla será preferido, en 
prim er término, el Notario del mismo 
distrito; ©n su defecto, el do la misma 
provincia; á falta de los anteriores, el del 
Colegio á que pertenezca la va cante, y, 
de no haber de unos ú otros, el de mayor 
antJgüodad,

En cada grupo será preferido el Nota
rio más antiguo del escalafón; en igual- 
da I ’j  mtigüedad, el do mayor edad, y 
gi la í  ̂ I ^aese la misríia, se hará la da- 
si  ̂}  ̂ 3or sorteo. .

TÍTULO r-í
B E  I O S  NOM BSA M IENX O S, FIA N Z A S, T'íTuLOS  

Y rO S E S IÓ N  DE LO S I’ÍO T A illO S

A rt.-73. Los nombramientos de Nota
rios se liarán do Roal orden, de la que se 
dará traslado al interesado, al Presidente 
de la Audiencia Territorial y al Decano 
del Colegio á qu© pertenezca ia Notaría; 
y, en. su caso, á ios correspondientes da 
ia en que hubiere cesado el Notario.,

Dichos nombramientos so publicarán 
por lista ó relación mensual, en la G a c e 
t a  D E M a d k t d .

Arh 74. Eli Notario electo acudirá á la 
Dirección General antes de obtener su 
título, ciiarido sea necesario, acreditan
do, para los efectos del artículo 14 do la 
Ley¡ tener la garantía correspondiente, 
que deberá consistir on renta proce^lente 
d© tUulos de la Deuda púb.üca, quo so 
depositarán en las Cínas dol Estado, ó en 
fincss rústicas ó urbanas.

También podrá coBstitiiirse la fianza, 
por tercera persona; pero en este caso no 
podrá retirarse, sino avisando al Notaido 
con sois meses de anticixiación, por me- 
d,lo de requerimiento, _ea forma legal, 
para que durante esto término la repon
ga, entendiéndose-quo, si no lo hiciese 
así, so entregará la fianza á su dueño, pre
via liquidación do responsabilidad, y en 
la forma determinada eii este .Reglanie.n- 
to, quedando en suspenso el Notario 
mientras no la coro.píete en el plazo ro- 
glanientario.

Art. 75. La fianza en fincas se consti
tu irá  mediante escritura pública de hipo
teca, que otorgará el que*"fuere dueño de| 
inmueble, por cantidad bastante á |>ro- 
d u d r la renta señalada para cada caso, 
capitalizada ésta al 5 por ciento, expre
sándose que qiic?da á disposición de la 
Dirección General de los Registros y dol 
Notariado para responder dei desempeilo 
4ei parf o por el Notario.

85

Otorgada la escritura, so preseiit.srá en 
el Regí tro de la Propiedad cui respon- 
üieiite, para sor. inscripta en el micmo.

El Notario solicitará del mencionado 
Ceriiro directivo i a aprobación de dicha 
fianza por modio da instancia, á la que 
acompañará:

a) La escritura de constitución de h i
poteca;

b) Oertiñcsción en relación de cargrs 
de la finca ó fincas hipotecadas, librada 
por el ricgistro con Tech a posterior á la 
de la inscripción de la escritura de h i
poteca;

c) Otra eertlncaoióii oxpedida por la 
Administración de Coritribuciones de la 
provincia, por la Oñcina del Catastro en 
defecto de aquélla, por la del Registro 
fiscal ó por la Secretarla municipal co
rrespondiente, á faioi do alguna de las 
expresadas, haciendo constar ei amíUa- 
rarniento y .líquido imponiblocon que en 
el último qnioquenio bayan sido grava
dos los inmuebles hipotecados;

Si dicho .líquido'i.mponiblo no fuese 
igual ó superior á la capitalización al 5 
por 100 á que so refiero ei párrafo pri- 
liiero, no podrá aprobarse la fianza.

xirt. 76. La fianza 81.1 eíocíos públicos, 
S8 constituirá en la Caja General de De
pósitos, en calidad de depósito necesario, 
á disposición d© la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

El Notario presentará en este Cent.i’o 
el resguardo original definitivo del de
pósito y copia simple del mismo; ambos 
documeptos con instancia solicitando la 
aprobación de Ja fianza.

Dicho resguardo, después de cotejado 
y hablado cottíorino con la copia presen
tada, será devuelto, bajo recibo, al intere
sado, ó á su legal rcpresentanto.

.Tambió.o podrá, presontarae en vez del 
resguardo un tcst.i.rnonio dol mismo.

Art. 77. .La Dirección General, tenien
do en c?ien.ta el im porte de la fianza 
S8ñalñ.da á la Not-aría, y lo.establecido en 
los artíoulos anteriores, exam inará’los 
docurneritos respectivos y dictará resolu
ción, bien admi aórrfola ó bien declarando 
qu8 no ha logar á ella, pero exp.resando, 
en este caso, c-1 defecto do qucj adolezca.

Oaaiido la resolución sea negativa, el 
interesado, á quien so devolverán los 
documentoB, deberá subsanar ol defecto 
notado, 6 constlíuir otra nueva fianza ei\ 
el término de treinta días improrrogiv 
bles, contados dr^sde la notificación, ■

Aprobada la fianza, se expedirá. opor- 
tiino título, quedando los dociiinentos 
ñcreditativcs de aquélla unidos al expe
diente.

A rt 78. ■ Dentro - de los treinta días, 
contados desde el en quo so publique ou 
ia G aceta  el nombramiento de un Nota
rio, deberá presentar ó.sío los documen
tos Justlñcati vos do la constitución de su ■ 
fianza en hi Dirección Go.n8ral de los Re
gistros y. del Notariado; no verificáudoio 
sin acreditar justa causa ó haber obteni
do prórroga, so Giit/'-ndorá quo reiiunola 
su oer^cho y caducará el Bombramlento, 
p> f tildóse la vscanto en la forma que
C O I‘ C t

F a lo podrá recurrir alzada
del “"u h la Direceiór» Gemsral, ante 
el Min r o c e  Gracia y tíusticia.

Art. 79. El pUizo-sefialado á los Nota
rios p rra  eonsiituir su fianza, así nomo 
para tomar posesión do las Notarías, no 
podrá prorrogarse por más de un mes.

Si so tratara de Notados nombrados 
para Baleares ó Ganarlas, la prórroga 
podrá ser de dos meses.

Axvt. 80, El Notario suspenso en el 
©jercioio de su cargo por falta de fianza, 
según lo prevenido en el artículo 14 do
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la loy d.6i Notariado, estará obligado á 
repoDerla en el término do dos nieses, á 
contar desdo el día en que se lo hubiere 
notifícado haber sido declarado suspen
so, y si dejara transcurrir este plazo sin 
acreditar en la Dirección General haber 
constituido dicha fianza, so lo considera- 
rá como renunciante.

Art. 81. La fianza que con arreglo al 
artíeuíO 14.de la lo3̂ del Notariado están 
obligados á constituir los Notarios c-mo 
garantía para el ejercicio de su cargo, 
sólo Gst«ará afecta á las respvonsabilida- 
des contraídas en el desempeño clei m is
mo, y únicamente podrá ser embargada 
en tríl concepto por ios Tribunales áe 
JuBticía.

La fianza responderá también, y p re
ferentemente, de ]as cantidades que de
jare de abonar el Notarse por el concep
to á que se refiere ©I artículo 293, de la 
encuadernación de los protocoios, del 
abono de las m ultas y del pago de las 
pensiones á ios Notarios jubilados ó á sus 
caúsahabientes, en los casos en que co
rresponda.

Para hacer efectivas estas obligacio- 
nfs, demostrada la falta de pago, se po
drá proceder directamente contra la fian
za por la Dirección General en los térm i
nos que previene oí artículo 308 de este 
Reglamento, ó comisionando para ello al 
Decano del Colegio Notarial respectivo. 
Si por haberse procedido contra la fianza 
desapareciese ésta ó quedase reducida, se 
aplicará lo que para tales casos dispone 
eí articulo 14 de la ley del Notariado y el 
80 de este Reglamento.

Art. 82. La renta que deberá acredi- 
tarBé para los efectos del articulo 14 de 
la Levt será;

1.^* Para Notarías de capital do Cole
gio, 1.000 pesetas.

2.® Para Notarías de prim era clase 
que no sea capital de Colegio, 500 pe
setas.

‘Sy ' Para Notarías de capital de d istri
to que no sean de las comprendidas en 
los nümeros anteriores, 250 pesetas.

4.  ̂ Para las demás Notarías, 125 pe-
setfiS.  ̂ , ■ .

Art. 83. Las fianzas pooran ser susti
tuidas en todo tiempo, solicitándolo al 
í íV.cto de la Dirección General, quien no 
expedirá la orden do devolución ó de 
(cancelación, en bu caso, sin que previa
mente haya aprobado la constitución de 
la nueva fianza, con arreglo á lo preve
nido en este Reglamento.

A rt 84. La lianza constituida para 
una Notaría «ervirá por todo el valor re 
conocido al prestarla para cualquiera otra 
que obtenga el interesado, sin perjuicio 
dei necesario aumento, si la Notaría que 
pasara á desempeñar tuviese asignada 
mayor fianza.

Art. 85. Los Notarios electos que no 
constituyan ó amplíen su fianza, ó no se 
jjosesionoB def cargo en los plazos lega
les, serán considerados como ronimcian- 
tes, y so aramciará nuevamente la vacan- 
se de ia Notaría para su provisión en el 
turno que corrcspondrí.

Art. 86. Para la devolución ó cancela- 
ciÓAi do una fianza deberá el Notario in- 
íüressdG, ó quien la baya constituido, los 
lu rBíleros de uno ú otro, ó la Autoridad 
judicial, en su ca‘.o, á instancia ae parte 
interesada, d irig irte  al Decano del Cole
gio á que pcTtíciiezca ia última Notaría 
í?ervida, para que so simncie en ia G aceta 
DE M adríd y en el Bf'hiin Oficral de la pro* 
vincia, donde se ÍP;]le_enc];í.vsda aquéíjH, 
haber cesado dicbí» Notar<o en el ejerci
cio de su cargo. En el anuneio se harán 
constar las Notarías que aquél hubiera 

desempeíía#^ 7 8 ©

el plazo de un mes, contado desdo 0I día 
de la inserción del anuncio, encada una de 
dichas publicaciones oficiales, para que 
quien tuviera que deducir alguna recia- 
mación, la formule ante 3a Junta  directi
va del expresado Colegío._

La niisma Junta direotiva unirá al ex
pediente una certificación, negativa ó 
afirmativa, según proceda, de las infrac
ciones reglamentarias, faltas ó defectos 
que se observen en los protocolos del No
tario d© que se trate, y do hallarse ó no 
incurso en alguno de los casos determ i
nados en el artículo 81, á los efectos do 
la responsabilidad de la fianza.

La propia Junta, cuando se trate de 
Notarías pertenecientes á otro Colegio, 
recabará de las Juntas respectivas las 
certificaciones á que se refiere el párrafo 
anterior, que unirá también al precita
do expecllente.

Este será elevado, con informe de la  
Junta, á la Dirección General, una vez 
transcurrido el plazo fijado en ©1 párrafo 
primero, para que dicho Centro, en vir
tud de orden motivada, resuelva io que 
fuese procedente.

E l mismo procedimiento se seguirá 
cuando, por haber pasado el interesado de 
Notaría de mayor fianza á otra que la tu 
viere asignada menor, so pretendiese la 
devolución ó cancelación do la diferen
cia resoitante entro ambas fianzas.

Art. 87. Acordada ia devolución de la 
fianza, consistente en valores públicos, 
la Dirección General lo comunicará á la 
del Tesoro para que por ia Caja General 
do Depósitos se devuelva, á quien justifi
que ser BU dueño, e3 deposito constituido.

Acordada la cancelación áe la fianza h i
potecaria, ia Dirección General rem itirá 
la copia do ia escritura en que se haya 
Constituido la hipoteca ai Presidente de 
la Audiencia Territorial á que pertenez
ca el Registro de la Propiedad en que se 
haya inscrito la mencionada escritura, 
para que se entregue al interesado, á fin 
de que pueda pedir la correspondiénte 
cancelación.

Del titulo y poscHón,
Art. 88. Los títulos de Notario se expe

dirán por el Ministerio do Gracia y Ju s
ticia á nombre del Reju

El título do Notario confiere al que lo 
obtiene el carácter de funcionario públi
co en todos los actos de su cargo.

Guando un Notario obtenga Notaría de 
la misma clase de la que estuviese sir
viendo, no necesitará nuevo título, bas
tando con que presente, dentro del té r
mino posesorioy al Decano del Colegio 
donde se halle enclavada la Notaría que 
va á hervir, el último que se le hubiere 
expedido, para que en él se haga constar, 
con referencia á la oportuna Real orden, 
el nuevo destino dei Notario.

El cambio de categoría exige la obten
ción de nuevo título.

Lo dispuesto en este artículo se enten
derá sin perjuicio de io previsto en este 
Regiamento para la constitución ó am 
pliación de fianzas.

Árt. 89. Expedido el título, será rem i
tido á la Junta directiva del respectivo 
Colegio, la cual, previa entrega dei m is
mo áí interesado y la imposición del tim 
bre coto  spondien te, dentro de los qu in 
ce días siguientes dará posesión al Nota- 
rioélecto en sesión pública.

Citando no sea necesario nuevo título, 
el expres ado término posesorio empezará 
á contarse desdo el día siguienío á la 
publicación del nuevo nombramiento en 
la G aceta  de Madrid, ó desde que se 
apruebe la fianza en el caso de que haj7^ 
de la QQjistituWaf

Art. 90, La presentación del Notario 
electo á la Jun ta  directiva el día do la 
posesión, la hará uno de los Notarios co
legiados á quien aquél elija.

El nuevo Notario prestará juram ento 
ó promesa por su honor, de obediencia y 
fidelidad al Rey y de cum plir todas las 
obligaciones que las leyes y demás d is
posiciones emanadas del Poder público 
le impongan.

El Decano le entregará un libro, figu
rando un protocolo en blanco, y le im 
pondrá la medalla y placa que pueden 
usar los Notarios como distintivo oficial. 
Se dará por term inado el acto, consig
nándose la toma de posesión del nuevo 
Notario.

Art. 91. Los Secretarios de las Juntas 
directivas llevarán un libro de actas en 
que consten las posesiones, y otro libro, 
en el cual ios Notarios estam parán el sig
no, firma y rúbrica que adopten.

La misma Secretaría de la Junta  pon
drá á continuación del título, nota de ha
berse dado po sesión.

A rt/92. El nuevo Notario entregará á 
la Jun ta  directiva del Colegio copla ín te 
gra de BU título, testimoniado por sí m is
mo, incluso la nota de la posesión, con 
io cual quedará colegiado.

El testimonio dei títuio se un irá  al ex
pediente que para cada Notario se fo r
m ará en el Colegio.

Art, 93. El Decano dei propio Colegio 
comunicará á la Dirección General y al 
Delegado de la Jun ta  el nombramiento y 
posesión del nuevo Notario.

Alt. 94. Conferida la posesión, el No
tarlo pasará, desde luego, al punió de su 
residencia, y dirigirá oficio á los Alcal
des, Jueces municipales y demás au to ri
dades que estime oportuno, de los pue
blos comprendidos en el distrito nota
rial. notificándoles, para su conocimiento 
y ©i del público, hallarse en disposición 
de ejercer ©1 cargo.

Art. 95. El nuevo Notario comuicará 
á la Junta directiva del Colegió Notarial 
l8 fecha de la  nota que ai comenzar á 
ejercer su cargo y dentro de los tres días 
siguientes aRde la posesión deberá con
signar en el prctccolo la continuación de 
la últim a escritura.

Tgmbiéri dará conocim iento^ los de
más Notarios del mismo distrito, del sig
no, firma y rúbrica que haya adoptado.

Alt. 96. Dentro de ios treinta días si
guientes á la fecha de la posesión, el No
tario inform ará á ia Jun ta  del Colegio 
Notarial á que pertenezca, dei estado en 
que se encuentran los protocolos de la 
Notaría de que se ha posesionado, ha
ciendo constar si los instrum entos que lo 
forman reúnen los requisitos externos 
prevenidos por las disposiciones vigen
tes, y será personalmente responsable de 
las deficiencias que en su día pudieran 
aparecer, de no haberlas hecho constar 
en su informe.

Art. 97. Cuando un Notario sea nom 
brado para otra Notaría, el Juez de p r i
mera instancia del partido, á quien por 
el Presidente de 3a Audiencia ó el Deca
no del Colegio Notarial se le comunicara 
la Real orden de traslación, obligará á 
dicho Notario á que cese en ©i ejercicio 
do su cargo.

Cuando el traslado sea á otra Notaría, 
para cuyo ejercicio necesite el Notario 
electo obtener nuevo título ó aumento 
de fianza, seguirá desempeñando la que 
en la actualidad sírva, y nó m  dará la 
orden de cese hasta que se reciba en el 
Colegio Notarial el título d© la Notaría á 
que haya sido promovido, y la orden, en 
su caso, de aprobación de ñan^ai
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TITULO V

d e  I A  JURTSOICCIÓN N O TA R IA L Y  H A B IL I
TACIÓN D E LO S N OT a K í OS E N , M ATERIA
e l e o t o e a l .

Art. 08. Los N otarles carece-D. do fe 
pública fuera do su respectivo d istrito  
Siotariñl, salvo el caso de habiutacio i. es
pecial fines electorales.

Art. 99. 'E l  N otarlo tendrá loíbítual- 
ins-nte so. recideecia fija en ei p an to  qoa 

' esté designado en su tííolo, con arrr-g!o 
á la dem arcación notarial estabieoida en 
lo^ térm inos expresados en el tíCsIo de 
este 'Reglamento.

A rt 100. L'-.s Notarlos residentes en 
un mismo punto podrán ejercer su ml- 
nisterio, indlstiníivamente dentro  del tér- 
niino municipal dol lugar deslgoado e.a 
sa título.

También podrán ejercorlo en les té r
minos municipales de los demás puoblos 
del mism .0 distrito notarial, con Brreglo

artículo 8 .̂  de la pero sólo podrán 
autorizar jnsírunientos públicos eo eí 
tórniino municipaL corr6i-p)ondiente si 
lugar del domicilio de otro Notario, en 
ios casos siguientes:

1.̂  Por im posibindal física perm a
nente en aigiiiiüs de los otorgantes ó re- 
q ni rentes;

2.  ̂ Por imposibilidad accidental de 
los otorgantes, cuando se trato de ('scri- 
toras de testamento, adopción, rcoouoci- 
m ie n to  de hijos naturales ó capitulacio
nes matrimoniales;

3A Cuando 0i Notario ó Notarios r e 
sidentes en el lugar, sean ÍB.compatlb?.es 
o se hallen físicamente ioiposíbilitadoE-* 
para autorizar el acto ó contrato;

4N Cuando exista un caso de verda
dera importancia por veBcimkmto de 
piazo legal ó coníractuaL

Art. 101. Para que los Notarios pue
dan ejercer en ol térm iao m unicipal del 
lugar en que tenga su rosidoncía otro 
funcionario, será^iodiápansable que se 
le haga, previo y especial requerí miento, 
fundado en alguno da Jos casos cGm,- 
prendidos en ei articulo anterior.

■En todo caso , además de hacerlo 
constar en el respacíivo. i.astrumon'-o, 
ei Notario autorizante rernitlrá, al m is
mo íifinpo qiio los índices, los doeiifren
tes justificativos del prGvio.reqneiim iea- 
tó y dei motivo de éste á la Ju n ta  d irec
tiva del Colegio, ia  cual, en so. vistrs, 
resolverá lo que sobro la conducta del 
Notario estime procedente.

Art. 102. La falta de eurnplimkmto de 
lo dispuesto en ios cuatro aríículos an
teriores será eorregida por la DirecDlón 
General ó por la Jinita directiva dei Co
legio respectivo con' una m uita de 50 
á 100 pesetas en cexla caso* .Esta resolii- 
cióii será inapelable.

Si el Notarlo fuera roincidente, la  Di
rección General podrá im ponerle la sus
pensión en su cargo por un periodo de 
uno á seis meses ó la traslación  forzosa.

Las Juntas directivas velaráq con el 
mayor celo por el exacto curiiplimiento 
de dichas disposiciones, y si noticiosas 
de alguna infracción, no la corrigieren, 
les será impuesta por la Dirección Gene
ral una muita de 150 á 500 i)0S6tas.

Art. 103. No obstante lo dispuesto en 
el artículo 101 los Notarlos de un parüdo 
judicial pueden ejercer su cargo, sin el 
previo y especial requerimiento que exi
ge dicho artículo, en todos los pueblos 
de una Notaría, cuando, siendo única, se 
halle servida por sustituto, según el ar 
tículo 6.̂  de la Ley, ó siendo más de uua, 
p  tQfdm i0T¥íd@$ de %ual modo.

De las hahilüücíQms en maUria ehcíoral'
Art. 104. Podrán ser habilliades los 

Notarios do todo^ los pueblos do un rnis- 
mo distrito 6 circniKcrlpción electoral, 
aunque pertenezcan á distintos par«idos 
indicíales, par.a der fe, confocme á las 
leyes, do los actos y operaciones ’ cm- 
nados exclusivamente con la elección de 
Diputados á. Coúes, B.->yi3d')res. .Dip 1 1 - 
dos provinciales, y u n Ja .a is  H‘.) so 
opon¿5311 ai sGcreío do la vot-od m,

Art; 105. En jos partidos judíela'’es 
do arle no h ubi ero para actuar .Ló-iievo 
S;iílei 011,1o do firdatarío.:< yoom i s
D.eceeidímea del Boriieio cxtr.mL';. . . I )  
en el período que modín dos ie íaprochi- 
mac'ón da caoJi-iatos libada I * *K*um do 
escrutinio, á Juicio lo  los PresiJoatis de 
las Aiidieocias Territoriales, estas Auto- 
rlda-tos, por ana lo vi a con' !o cfispunstc e n ” 
el ;pánvfo te roer 1 1 lo * J i l a
ley del Notari'ade, 1  ̂ í Jibv  y eii
concepto de Je d i s  i No
tarios que ejerza... en e í : e...; ‘ ol‘ ̂  o vorrí • 
torio db sus Audiencias, oligieiido do en
tre los más inmediatos el que tenga más

fácil eomunicaclóii con el distrito el refe
ra i ó circeDsoripolóii para do.oJe se haga 
la li \ ’Ui uóiL .

JJ' 3' LOí’e.ddenios, para que no quedo
dcsamiid
UÚ L>U.SL-
Cu a u .j  , 
non o
SÍ.Í 

V

Uv .0

ia i

I).
v'ilE ^

ñera), dejarán, 
I r un N cía rio 

iido jadi'úai y 
do P‘roYÍneÍM, 

.7 y procediendo 
; o falto la g-R- 

, v ' U>s caiuiida* 
1 Notar .i os ha*
i. iv:> sea posible,
, ‘ 11 rii ngrra caso 
1 i n Notarios de 
o liubiero podi-

o-' *. c c. . on :
‘ti ‘ C t I , i . . c I ¿dlC

do , cí osNoiarios. 
i t i c  idccA-sdo Jas Autllencias Te- 

n'iloríales iiabiiliarán, en priiner térmi- 
Bo, á Norriúos pertenecientes á  tíistritog 
en que se hubiese aplicado el artículo 29 
de .la loy Electoral.

lips Notarios no podrán ausentarse de 
sus distritos con el expresado objeto, sin 
obtener o.sta habiiííaeión,

(Stí cGutimará.)

m m m o  d e  h a c i e n d a

d e i

LCfrEEÍA NACIONAL . ..

^ota de los númeras poblacioms á h s  que han carru.-íponiido los -20 premioB mayores 
de lee 8 'yí qtie co-mprende el sorteo celebrado en este día.

VÚMVHOS
LimzLOS ■

Fiíve-uü. P O B L A C I O N E S

IB 295 ' 5GC.(C0 Coruña.
l'í 7'¿4 - r ( . 0 Madrid, .

1 4 - 4 . 12.:;.Ü0I Falencia.
5ufiO Fürceiona.

7 829 - BJídO Madrid.
14 424 . i l O'.fi Aalencia,
n  ^29 10 GCO Madrid.
3 1-4 10 OJO Ilueiva.
2.30 4 10 080 Sevi.ilíi.
2 1.79 lO-OOü Heelva.
9.9J2 10 a:0- Eibar.

Vi 713 1 ■ 0- 0 .Madrid.
2 Í --8 ' la  ■O 0 ■ Madrid.

57 10 80.1 Cfuliz.
•J 3 862 iv.OuO San Sebastián.

1. 974 10 0̂  0 'Barctuorsa.
a '.T iéV 10 -0.fi Zaragoza,

12.116 la . ovo Vitoria.
14 924 10.000 Ferrol.
12-. 883 10,000 Madrid.

Madrid, 11 Abril de de Í917r

Eli el sorteo celebrado hoy eon arreglo 
d  s.i'tículo 57 -de ia .Instrucción. -génorai 
le  Loterías de 25 de Febrero do 1893, para 
5iidjm.ficar los ciiieo premios de 1-25 poBO- 
itB. cala  uno asignailos á las doneofias 
acogidos en ios eBtatlecimientos do 
BeneO.cenc.fa provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas J.as siguientes:

Piiur Feuabades Miguel, Patrocinio 
Martín Escobar, Francisca García Mar* 
tíAf Gve^oria Cífa^ates y Raii^Qu»

Luna Casado, del Asilo da Nuestra Se
ñora de iaa Mercedes,  ̂  ̂ ^

Lo que se antuacia para conocimiento 
AI público Y demás e."octos.

Madrid, 11 de Abril de 1917. - Por o r
den, Daiiiei Gnfoh

PROSPECTO .DE PREMIOS 
para el eorieo q?.o: ha de celebrar

m  Madrid el dia 21 de Abril de 1917.
Ha de constar de dps feries de 23,000



88 12 Abril 1917 Gaceta cié Madrid. Núm. 102

biilriBs cada nna. al precio de 50 peeetas 
el billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas; distribuyéndose i 95.310 pesetas 
en l.í;49 premios' para cada serio, de la 
manera siguienío:

, PKECííOS PESETAS

t  de :?rO/30P
1 ,«, , ,  da . * o..«9 VO
1 de c ,, 30v;5
8 . . . . .  de 2.500,,. 2 '^ ’fO

8 54    de 5 0 0 ,... 417.0 O
99 aproximaciones da 

fcOO pesetas cada 
m¡% para, los 93 
nüm.ero3 res tantas 
de la centena do!

_ premio prim ero.  ̂ 49 500
99 Ííi. da 500 k i  Id.., 

para ios 99 númo-' 
ros restantes de la 
centena del pre
mio segnndo... . .  49 500

2 aproximaciones da-
2.C00 pesetas cada 
imn. para los nü- 
meroB aníeríor y 
posterior al dal

FEEM IO S FmETAñ

1.019

premio r 4.000
ídem de i ^OnLid.

p ira  L el ■
toJo ge eM o . . . 3.200

íáeixi do 1.070 íá. fíi, ,
para les del pro-
háo t-aroaro. ^ . 2140

79iJ4í}

Lr ĵ c^^iiiiaclonss Boa oompatiblai 
otro premio que ps^da 

r al rifCle; oü*:endiéaci{ise
I :y a o í* i. e ec likuks para ios nd-' 

\>5 ^gaterim y ro sm io f al de los
p ? i ’oG 'í‘rÍA'iC'’ô  c-s-^gurdo y tercero,

 ̂ d saini'i pmmijdo >1 níiinerol, ao 
i '  . i ler ?l nanií o  lOO, y si fiiess
t. ' j  <  bilieto Minero-1 ser!
k  deider
■ l  ara la s'.dicacióii de las aproxim acio
nes de fA) pesetas, se sobrentiende que

II nrriiiio primero corresponde, por 
ejomf-bj al número 25, se consideran 
a¿;iieiAdos los 99 números restantes de 
ia Centena' es decir, desde' el 1 al 24 y 
desda el 26 al 100, y en igual forma la?

aproximaciones del prem io eegiináo.
"E! corteo se efectuará e-n el local des

tinado al -efecto, con las solemnidadoa 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y m  la  propia forma se liarán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos, da 
Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
uno ele 625 entre las Imérfanas de milí- 
ItreG y .patriotas Biuerto.s en campaña qus 
tuvieren instiilcado su darecbov

Estos actos serán xífiblicos, y los co.ncu- 
rrentes liitercssdos en el sorteo tienen 
derecho; con la venia del Presidente, & 
hacer obnorvaeioBes sobre dudas qua 
teiigin raspeeto á Im  operaciones de loa 
áorieoG. A l día siguiaiite de eíoctuados 
ést BS, 88 expondrá el roBuItado al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
cumeiitos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

í.̂ os prom,ios se x:>a,garáii en las Admí- 
aistrafílones donde hayan sido expendi
dos ios'billetes respectivos, con presen- 
tAcién y entrega de ios mÍB.mos.

.Madrid, 23 de Octubre de 1916. — El Dl- 
rectór general, Eduardo Ródenas.

MADRID.—Est. tip, “Sucesores de RivadenGyra”,— Paseo de San Vicente, núm. 20,


